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PROPAGANDA FUNESTA
La tiranía de la actualidad y los reque

rimientos que impone la mente, obsesio
nada por la idea tija del suceso palpitan
te, indúcenos á volver sobre el tema de 
la propaganda anarquista, que ocasiona 
víctimas cruentas, sacrificadas por verda
deros alucinados, á quienes la palabra, el 
folleto, las elucubraciones de cerebros 
idealistas y utópicos lanza en febril aco
metimiento contra los representantes del 
orden, de la autoridad y del poder.

Podrán la especulación abstracta de 
los filósofos y los estudios psico-fisiológi- 
cos de los sociólogos, colocar en esta ó 
aquella categoría los delitos anarquistas 
y encontrar en la célula primaria el im
pulso del movimiento fatalista del delin
cuente; podrá ser el medio social fuerza 
creadora de la agresión, podrá ser cierta 
la tésis de Lombroso que halla caracte
res asimétricos y degenerativos comunes 
á los locos, pero sea como quiera, el bra
zo que esgrime el puñal ó que arroja la 
bomba, se mueve á impulsos de la suges 
tión de los libertarios intelectuales, que 
vierten toda la hiel de su despecho, sem
brando en inteligencias mediocres é ig
norantes el odio entre los hombres, fren
te á doctrinas progresivas de amor y so
lidaridad, que son las únicas fecundas.

La sociedad necesita precaverse ante 
este gérrnen morboso y la justicia penal, 
si ha de cumplir el primero de sus fines, 
ó sea el garantir la seguridad pública, 
lieue que ejercitar su acción más que 
como represión como previsión, buscan
do el medio de agotar la fuente de donde 
brota el mal, algo así como la higiene 
que abre las ciudades al aire y al sol, 
destruyendo los barrios infectos é insa
lubres que contaminan el ambiente y des- 
íruyen la vida.

No basta para el delito anarquista el 
rigor aplicado al delincuente, la ejem- 
plaridad de la pena, ei inflexible peso de 
la ley, el terror difundido de momento, á 
raiz del crimen, hace falta algo más 
práctico, que no sirva tan sólo de casti
go, sino de profilaxis social y que evite 
la repetición de otros atentados.-Gsrcot, 
Humberto, Cánovas, Mackinley,.la em
peratriz de Austria fueron víctimas in
moladas por estos vesánicos feroces, y á 
pesar de que la justicia fué pronta y se
vera, el tipo criminal no ha desaparecido, 
sino que continúa difundiéndose por el 
mundo con el fervor de secta redentora 
á quien incumben grandes destinos.

La acción de los Gobiernos, el empeño 
de cuantos miren al porvenir, debe ser 
combatir la propaganda de esas ideas que 
arrojadas en la inteligencia de jóvenes, 
sin sólida cultura, en los que germina la 
protesta contra la injusticia y la desigual
dad de clases, extravían sus razonamien
tos para ir al crimen, á merced de infame 
impulso que sembró en su alma un odio 
brutal.

La propaganda anarquista debe morir; 
no es posible consenlirla en nombre del 
derecho á la vida y á la tranquilidad so
cial, y no puede sostenerse otra cosa 
aunque se invoque la libertad, porque no 
hay libertad para predicnr el robo, el ho
micidio, el incendio; y las ideas anar
quistas producen peor efecto entre infeli 
es obreros que las acojen como salvado
ras.

En ninguna ocasión como en esta pue
de sostenerse que no hay derecho al error.

El eaeiquismo en Pinos Genil
LTETA CARTA

Sr. Director de N oticiero G ranadino.

Muy señor nuestro: No creemos nece
sario apelar á nuestros derechos, con 
arreglo á la ley de Imprenta, sino á su 
caballerosidad, para obtener rectificación 
absoluta de los hechos infames, que, sor
prendiendo su buena fe, le han servido 
para confeccionar el artículo de fondo 
que publicó en el número de su periódico, 
correspondiente al martes último, y en 
el que impera el supuesto caciquismo en 
Pinos Genil.

No podíamos suponer nunca, que el 
humilde pueblo de Pinos, mereciera el 
honor de ocupar un artículo de fondo en 
tan importante periódico, pero nos ha pa- 

’ recido, que más que por ei pueblo, se 
hace por el motivo de molestar á persona 
tan respetable y tan digna, como lo es 
D. Francisco de P. Villa Rea!, al que in
justamente se aduce en aquel artículo.

El Sr. Villa-Real, que se encuentra 
tranquilamente en Madrid, cumpliendo 
deberes profesionales, bien ageno de que 
aquí se le trae y se le lleva con tal apa 

.sionamiento, es uu -hacendado en Pinos 
Geni!, y como tal propietario, le importa 
que la administración de aquel pueblo sea 
honrada y justiciera, y para lograrlo, con 
arreglo ¿ su leal saber y entender, tiene 
sus amistades y preferencias, teniendo 
nosotros la fortuna de ser distinguidos 
con su amistad.

No han tenido la fortuna de ser corres
pondidos en igual forma todos, sino que 
por el contrario, uu protegido suyo, Ma 
nuel Esludiilo, á quien recomendó para 
el cargo de secretario de aquel Munici- 

* Pío, quiso hacer política por cuenta pro

pia, hasta el punto, de que el Ayunta
miento, disgustado de su conducta, le 
destituyó el día 7 del actual, y queriendo 
vengarse y cometer contra el actual 
Ayuntamiento enemistades y encuno, ha 
tenido la avilantez de inventar calumnio
samente hechos, que, aprovechados por 
nuestros enemigos, sirvan á ese periódico 
para ofender á quien, ageno á todo, más 
nos podía doler su agravio, al Sr. Villa 
Real.

Conste, que es enteramente falso que 
se haya hecho efectiva al Sr. Villa-Real 
ninguna carta de pago, aunque mucho 
dinero se le adeuda por la Diputación, 
por cuenta de la subvención que disfru
ta la Sociedad Económica, é inexacto 
también que haya gestionado otra carta 
de pago, cuando es incierto lo de la pri
mera; conste que es igualmente falso que 
ei nuevo secretario, firmante de esta car
ta, sea postor de consumos ni esté proce
sado por ningún concepto y conste por 
fin, que esto demuestra la calumnia que 
se deseaba que se demostrase, hechos to
dos, que pueden fácilmente comprobarse 
con gente de su propia casa, tan respeta
ble como el Sr. Orííz Pujazón, Diputado 
Provincial, el cual tiene medios sobrados 
de informarse en las mismas oficinas de 
que es jefe, déla completa inexactitud 
de todo io afirmado por ese periódico.

Y baste con esto. Por io que respecta 
al responsable de los informes facilitados 
á ese periódico con tan gran mala fe; yá 
responderá, á virtud de querella del ayun
tamiento, donde los calumniadores res
ponden de sus mentiras: En los Tribuna
les de Justicia.

Al amparo del artículo 14 de la ley de 
Imprenta, y seguros de su caballerosidad, 
.le damos gracias por la inserción de esta 
carta y somos suyos afectísimos, s. s. q. 
b. s. m..

Salvador Gii Campos.—Antonio Carri
llo.—Miguel Garnica.»

Pasamos por alto las frases gruesas y 
de dudoso gusto de la carta anterior, que 
insertamos por empacho de imparciali
dad, y vamos á contestarla.

Empieza diciendo que hemos preten
dido molestar y ofender ai Sr. Viila-Real.

Proieslamos de lai aserto.
En nuestro articulo del martes, hici

mos afirmaciones jotundas, y preguntas. 
Entre las segundas se halia lo de las car
tas de pago, que deseábamos se aclarara 
por quien correspondiera. Ei Exceieulísi 
mo Sr. D. Rafael Díaz Rogés, Presidente 
dignísimo de esta Diputación, y el no me 
nos digno Vicepresidente, don Migue. 
Aguilera Moreno, nos dicen que no han 
dado carta de pago alguna de mil pese
tas, y nos complace mos en hacerlo pú
blico; los firmantes niegan que del depó
sito del postor de consumos se hayan sa 
tisfecho 400 pesetas al Sr. Villa Real, y 
bajo su firma io decimos también.

Como se ve, no hay aquí rectificación, 
sino contestación a nuestras preguntas, 
que deseamos conozca también el Juzga 
do, cuando los firmantes entablen la que
rella anunciada.

Tampoco hay molestia ni ofensa para 
el Sr. Villa-Real, aunque hubiera cobra
do, porque la ofensa y la molestia exis
ten cuando se imputa un hecho falso, no 
cuando se pregunta y se dan medios de 
disipar una calumnia.

Y vamos con nuestras afirmaciones.
Ni una sola se rectifica. Dijimos que el

Sr. Villa Reai pretendió quitar el Ayun 
tamieuto, solicitándolo de las autoridades 
judiciales y gubernativas y nos ratifica 
mos en ello, remitiendo ios firmantes ; 
los señores García Valdecasas, Cobos Ma
za y Contreras Carmona, dignísimos juez 
de instrucción, Municipal, y Goberna
dor, respectivamente, con los que ya su
pondrá que no nos hemos puesto de 
acuerdo, nosotros, humildes periodistas. 
Dijimos que logró la suspensión admi
nistrativa en diciembre,-y ahí está el 
señor Junquitu que la firmó como Go 
bernador interino, para no dejarnos men
tir. Dijimos que el Ayuntamiento propie
tario no estaba procesado, y mientras no 
nos enseñen el auto correspondiente, que 
no se ha dictado, seguiremos diciendo lo 
mismo. Dijimos que los actuales conce
jales interinos, cometen delito de prolon
gación de funciones, y lo repetimos, á 
pesar de que ios firmantes quieran mo
nopolizar la honradez y la justicia, en el 
tercer párrafo de su comunicado. Dijimos 
que el 19 de Febrero pidieron al Gober
nador, los concejales propietarios, ser re
puestos, sin haberlo conseguido, y tam
poco esto se rectifica. Dijimos que el re
presentante del señor Villa Real quitaba 
y ponía Alcaldes, destituía al médico y al 
secretario, rompía repartimientos vecina
les, y no se ha rectificado tampoco. ¿Dón
de está la o.ensa ó la molestia para ei se
ñor Villa Real en todo esto? "¿Dónde la 
rectificación? ¿Es que el nuevo secretario 
no es postor de consumos'? Bueno, pero 
io ha sido, y además es depositario de 
los fondos municipales é individuo déla 
Junta municipal de asociados. ¿Qué no 
está procesado? No hemos dicho ta¡ cosa. 
Afirmábamos que estaba encausado por 
falsedad... y lo está; por falsedad do unos 
recibos cuando fué postor de consumos...

D E S0E  OUAE3IX
(Carla de nuestra corresponsal)

Sr Director d e  Noticiero G ranadino.
Terminados sus compromisos en este 

teatro, la compañía de zarzuela que di
rige el aplaudido actor granadino don 
Francisco Molinero y eu la que se en
cuentra la belia Geraldine, como parle 
principal de la misma, salió ayer en el 
correo con dirección á Motril.

Todas las partes de que se compone 
tan notable troupe son merecedoras de 
cuantos elogios que se les tribute, subre-: 
saliendo entre todas ellas (después de la 
Geraldine y el tenor Molinero) la simpá
tica característica granadina Sra. Alón 
so, la que desempeña sus papeles inimi
tablemente, como también el actor gené
rico Sr. Belver, que goza de justa fama.

La señorita Geraldine me suplica muy 
encarecidamente haga público el senti
miento que le ha proporcionado la impo
sibilidad de llevar á cabo la función 
ofrecida á beneficio del Asilo de esta 
ciudad, por verse obligada á cumplir sus 
compromisos en Motril donde debutará 
esta noche, y de una manera franca y 
espontánea me .manifestó su interés eu 
cumplir lo ofrecido, hasta el extremo que 
está dispuesta á que se lleve á cabo el re
ferido beneficio eu el teatro de Motril.

Sin otras noticias que comunicarle, 
me reitero de usted afectísimo' servidor,

A. López Argüeta.

MÉDICOS JITÜLARES
El día diez de? actual quedó constituí 

da la Juanta del partido de íznalloz, se
gún previene la reciente circular del Pa
tronato y Asociación.

Asistieron los doctores don Antonia 
Peüalver, subdelegado de medicina y ti
tular de Iznalloz; don Diego Vareta Pon- 
tes, de Coiomera; don Francisco Gálvez 
Durán, de Moreda y Píñar; don José Ca
sares, de Modín: don José Hernández 
Carrillo, de Campoléjar; don Nicolás 
Baena, de GuadahorLuna y Torre Carde- 
la; don José M. Escribano, de Monlejí- 
car y don Francisco Peña, de Montiile- 
na; excusándose por enfermedad, pev, 
represen lado, .por otro compañero, 
Manuel Jiménez, de Diezma y  Darro.

Se adoptaron los acuerdos siguientes:
1. ° Nombrar la/Juula, que quedó de

signada en esta forma: Presidente, don 
Antonio Peñalver. Vocales, don Francis 
co Gálvez Durán y don Diego Va reía 
Pontes, y Secretario, don José Maria Es 
cribano.

2. ° Nombrar representante ante la 
Provincial, para la sesión del día 17, á 
don' Diego Várela Pon tes, portador de 
cuotas y expedientes.

3. ° Adherirse telegráficamente á la 
Junta Central de Ibaróyá la del Patro
nato.

Terminados estos actos, se reunieron 
en las primeras horas de la noche en un 
local preparado al efecto, en donde cele
braron un banquete, que sirvió la acre
ditada fonda de la estación de Moreda.

Terminado éste, partieron los colegia 
dos, para sus respectivos distritos.

Ifní, Wad-Nunó Wad Dran,da situación del puer
to decanta Cruz de Mar Pequeña, con el pensa
miento tíe hacer allí un centro comercial, que fa
cilitara á las belicosas kábilas del Sur las salidas 
de sus productos sin necesidad de ir á Mogador, 
y gastar diez duros en cada carga de camello con 
peso de dos quintales. Entonces se trató de 
que los derechos de importación los cobrarla Es
paña y los de exportación el sultán de Marrue
cos, consiguiendo varias ventajas: una, la de es
tablecer la influencia comercial de España en 
aquel punto, impidiendo influencias extrañas 
frente á nuestras islas Canarias, y otra, la de 
que esas tribus reconocieran la autoridad del sul
tán, puesto que se sometían á pagar los derechos 
de exportación.

Ha llegado el instante de que nuestro gobierno 
tenga un< orientación definida en tan trascen
dental problema para España, y busque los me
dios de impedir, con una nueva política interna
cional, la absorción por Francia de la riqueza del 
imperio de Mogreb, buscando, si fuera preciso, 
el concurso de alguna nación grandemente inte
resada en el comercio de Marruecos >

De cuanto hemos leído en los colegas 
madrileños respecto al importante proble
ma nacional, parécenos que lo copiado es 
lo mas sustancioso, y lo que con más 
acierto plantea los términos de la cues
tión.

La preponderancia francesa en el Mo
greb es ya uu hecho consumado, produci
do—digámoslo con franqueza—por nues
tra inferioridad en los medios para servir 
los intereses de la civilización.

Lo que otros diarios escriben, pulsan
do la lira elegiaca de Jeremías, no pasa 
de ser una de tantas funciones de fuegos 
artificiales, á que tan aficionados se mues
tran nuestros ilustres colegas madrileños.

Ante los hechos, huelga ia retórica.
Y. si esto es asf, fuerza será de que tu 

dos—unos en mayor escala que otros— 
demos de mano á_ los tropos. y á la prác 
tica opongamos "algo práctico, «pues es 
menester no olvidarse de que aun es con 
siderabie el porvenir que nos queda en 
Marruecos, y hay que salvarlo á toda 
costa.»

Con las palabras que van entre comi
llas, termina El Nacional un artículo, 
que de buen grado suscribiríamos en su 
totalidad, pues, sobre coincidir en esen - 
cia con Diario Universal, implica un 
arranque de sinceridad que hace honor a! 
coiega.

Y, por hoy, hacemos punto en esta sec
ción, prefiriendo dejarla reducida á estas 
proporciones, á hincharla exageradamen
te con apreciaciones y juicios ágenos, 
que ningún aliciente ofrecen eu este ca 
so á la curiosidad del lector.

PRENSA MADRILEÑA
Es inútil buscar en la prensa madrile

ña llegada ayer, artículos que se refieran 
al asunto de actualidad palpitante: al 
atentado contra ei presidente del Con
sejo.

La hora en que son editados los perió
dicos que desde la Corte vieneD á Grana
da, no ha permitido á la mayoría de ellos 
hacer otra cosa, que insertar lisa y llana 
mente los primeros informes oficiales de 
la agresión al Sr. Maura, de tal modo, 
que lo que de ellos tomásemos, resultaría 
menos interesante que lo adelantado en 
nuestra información telegráfica.

Prescindiendo, pues, dé cuanto al in 
fame atentado se refiere, nos orientare 
mos en otra dirección, escogiendo para 
estas notas un asunto, que á su importan
cia excepcional, uue también el interés 
innegable de la actualidad.

Nos referimos a io que la prensa ma 
drileña dice y comenta, con ocasión del 
tratado anglo francés, recien temen te apro
bado.

Diario Universal. estudia el asunto con 
singular acierto, y resume su opinión en 
los siguientes párrafos, que. á pesar de 
su extensión, queremos reproducir, entre 
otras razones, porque su exiracto. perju 
dicaría probablemente, la claridad de los 
conceptos.

Dice así el popular colega:
< Ha llegado el momento de que España, si 

guiendo una política diferente de la que aquí 
hemos tenido, convierta á Ceuta y Malilla en dos 
centros de. penetración eu Marruecos y piense 
en obtener del Moigzen, al comenzar los ferro
carriles en aquel imperio, ei unir á  Melilla con 
Fez y  Rabat por medio de una vía, verificando 
asi una comunicación española entre el Medite
rráneo y el Atlántico. Para esto, es preciso hacer 
desaparecer de nuestras plazas fuertes los presi
dios y convertirlas en verdaderos centros comer
ciales, no sólo españoles, sino también de los paí
ses cuya importancia mercantil es tan grande en 
Marruecos, como la de Francia é Inglaterra.

Reclamar !a demarcación de Santa Cruz de 
Mar Pequeña, establecida por el tratado de 1S60 
en su art. S.° y con arreglo á las indicaciones 
seguidas el año 1888, por la comisión presidida 
por nuestro cónsul en Mogador, que no eran 
otras que establecer en la desembocadura del

Fiestas jM  Corpus
La Comisión municipal de festejos, tra

baja con actividad para terminar el pro
grama oficial de las fiestas de! Corpus y 
Feria Real de ganados.

Se reunió ayer la Comisión, bajo la 
presidencia del Sr. Diez de Ribera y con 
asistencia de los Sres. Nieva, Villegas y 
Rico.

Las iluminaciones
Se habló nuevamente del proyecto de 

iluminaciones, por haberse obtenido en 
el presupuesto una economía de 2.000 
pesetas, en virtud á que las dos noches 
que pernoctará S. M. ei Rey en Grana
da, lucirá la iluminación hasta el monu- 
meqjto de Cristóbal Colón; quedando por 
tanto, reducido el presupuesto á 23 500 
pesetas.

Exposición de Bellas Artes
Aprobó la Comisión, el Reglamento pa 

ra la Exposición de Bellas Artes y Arles 
Industriales.

Será la Exposición instalada, en ello 
cal que hoy ocupan las oficinas del 
Ayuntamiento, casa del Sr. Lapresa, en 
la Gran vía.

Solicitará permiso la Comisión, de Su 
Majestad el Rey, de los Príncipes de As 
turias, de la Infanta, de la Diputación 
provincial, del Casino Principal y de la 
Escuela de Artes Industriales.

Del modelo de diplomas se encargará 
el joven artista D. Ricardo Sanlacruz de 
la Casa, y del trabajo litográfico el se
ñor Gómez.

Se nombró Presidente del Jurado al se
ñor Diez de Ribera y vicepresidente á don 
Ricardo Sanlacruz García.

Compondrán la Comisión instaladora, 
don Manuel Gómez Moreno, don José 
Moreno, el Sr. Diez de Ribera, el señor 
Santacruz García, y don Francisco de 
Paula Valladar.

Casetas
Las casetas de la feria de juguetes se 

rán instaladas en el lateral izquierdo del 
paseo del Salón.

Las de espectáculos se colocarán en la 
explanada, ai principio del paseo de ia 
Bomba.

La Económica
La sesión para ia distribución de pre

mios de] concurso de la sociedad econó
mica de Amigos deí País, se celebrará en 
¡os salones del Ayuntamiento.

Voto de confianza
La Comisión dió un voto de confianza 

á los señores Diez de Ribera y González 
Alba, para que realicen las gestiones ne
cesarias con el fin de que se celebre en 
la calle de Reyes Católicos y Puerta Real, 
el «Coso blanco».

El programa
Se dio lectura al siguiente proyecto del 

programa de las fiestas, que en principio 
fué aprobado:

Dia l.° de Junio. — Miércoles, Dfana, 
Pública de las fiestas, inauguración déla 
rifa de Beneficencia, castillo de fuegos 
artificiales, velada en Bibarrambla. ilumi
naciones.

Jueves 2 .-  Distribución de pan, proce
sión del Corpus, corrida de toros, velada 
en los paseos y jardines del Salón.

Viernes o .—Primer día de feria de ga
nados, carreras de caballos y velada.

Sábado 4.—Segundo día de feria, se
gunda corrida de loros, concierto en ei 
Palacio de Carlos V.

Domingo ó,—Tercer día de feria, inau
guración de ia Exposición de Bellas Ar
les. tercera corrida de toros, iluminacio
nes.

Lunes 6.—Fiesta infantil, premio á los 
niños de las escuelas públicas, segunda 
carrera de caballos, segundo concierto.

Martes 7.—Fiesta organizada por el 
Jokey Club, tercer concierto.

Miércoles ^.—Concurso de bandas de 
música de la provincia, Tiro Nacional, 
«Coso blanco».

Jueves 9 .—Procesión de Octava, Tiro 
á pichones, concurso de la Sociedad Eco
nómica, velada.

Viernes 10.—Fiesta infantil en las es
cuelas del Ave-María, Tiro Nacional, ve
lada en el Albaicin.

Sábado 11.—Los niños de las escuelas 
del Ave-Mana, con su banda de música, 
visitarán la iglesia de la Virgen de las 
Angustias y. recorrerán los paseos, Tiro 
á pichones; traca valenciana, 1.000 me
tros en un paseo.

Domingo 12.— Corrida de toros, casti
llo de fuegos artificiales y retreta.

* *
Nuestro amigo y compañero en la pren

sa D. Francisco de Paula Valladar, rega
lará 50 ejemplares de su obra «Descrip
ción del Reino de Granada», con destino 
á los niños de las escuelas públicas, que 
se les distribuirán al celebrarse la fiesta 
infantil.

N0fl<IAS_L0CAI-E5
Esta tarde ejecutará la banda de mú

sica del regimiento de Córdoba, eu el 
¿aseo, el siguiente programa:_ '

1. ° El Gaditanopaso doblé, Pérez.
2. ° El As de Espadas, polka, Far-

Fanlasía de la Africana, Meyer-

Faulasía de ia ópera Fausto, Gou-

Bieu Amados, walses, Waldteufel. 
Cañitas. paso doble, Bustelo.

bach.
3. ° 

beer.
4. ° 

nod.
5. °
6. °
Se ha concedido licencia de uso de ar

mas á don Francisco Navarro Galera, de 
Olivar.

Y de caza á don Alfonso García Avila, 
de Illora.

Dentro de unos días llegará á Granada 
el exgobernador civil de Almería, nues
tro estimado amigo, D. José Baeso Ba
ta 11er.

—En el exprés de la línea de Moreda, 
llegó ayer mañana á Granada, nuestro

Suerido amigo el diputado á Cortes por 
rgiva, don Natalio Rivas Santiago.
Se le han concedido 29 días de licen

cia al escribano de actuaciones del juz
gado de Andújar don José Maria Garzón.

—Ha cesado el juez de instrucción de 
Huelma don Joaquín González Mariño.

—Ha tomado posesión de su cargo el 
vigilante del penal de esta ciudad don 
Francisco Llano Galeano.

Hoy abonará la Delegación de Hacien
da de ésta provincia libramientos al De 
positario pagador, Ayuntamiento de Gra
nada y herederos de D. Vicente Arteaga.

—La Administración de Hacienda ha 
dirigido circular á ios ayunlamiontos de 
la provincia, declarando responsables 
los que no han rendido las cuentas de 
cédulas personales del ejercicio de 1903, 
y se les concede un plazo de tres días 
desde que se inserte la circular en el Bo
letín de la provincia, para que hagan 
efectivo el valor de las cédulas, más el 
duplo de las mismas.

Los ayuntamientos responsables son, 
los de Güevejar, Caniles, Conchar, Beas 
de Granada, Geres, Campoléjar, Cásta- 
ras, Charehes, Dehesas de Guadix y Pu- 
lianillas.

El día 30 del corriente tendrá lugar en 
el Hospital Militar de esta plaza, concur
so de postores, para adjudicar el suminis
tro de los artículos de consumo para el 
mes de Mayo, con arreglo á las condicio
nes anunciadas.

El presidente de «La Reformadora Gra
nadina» ha remitido al Gobernador civil, 
para su aprobación, el expediente de ex
propiación de la casa núm. 1 de la calle 
Colegio Eclesiástico.

Los dos juicios celebrados ante la Sala 
tercera de la Audiencia de Granada, es
tos úítimoa dias, han sido estenografia
dos literalmente por el taquígrafo titular 
D. Mariano Fernández Jiménez, auxilia
do por el joven Sr. Gómez.

Los informes taquigrafiados en la Au
diencia. serán publicados en Madrid, en 
= na Revista jurídica, no sienndo esta la

última ocasión en qup se copien textual
mente l*os debates de nuestros Tribuna 
les de justicia.

Es tan numeroso el pedido de palcos y 
plateas ¡ ara la próxima temporada de 
ópera del maestro Baratía, que, según te
nemos entendido, con los que tiene la 
empresa que reservar para S. M. el Rey 
ha de estar ya cubierto el número de los 
primeros.

Según carta que recibió ayer el Gober
nador civil, definitivamente el sábado 
próximo llegará á Granada, el Sr. Mar
qués de Porlago.

Ayer fueron retirados los andadnos de 
la fachada principal del palacio del Ayun
tamiento, quedando solo el del balcón 
del centro.

En el Hospital de San Juan de Dios, 
fueron curados ayer:

Rafael Cortés Sánchez, de una herida, 
en la cabeza; Juan de Dios Rolao Moline
ro, herido eu el muslo izquierdo; Juan 
Rodríguez Rodríguez, herido eu la ca
beza.

En la Casa de Socorro:
Francisco López García, de una herida 

en la cara palmar de la mano derecha; 
Manuel Soler Mora, de mordedura de pe
rro en la masa lumbar; Gregoria Molla, 
cuerpo extraño enclavado en el pulgar de 
la mano derecha; José Burgos, de dos he
ridas contusas en la región temporal iz
quierda: José Prados, herido en la cara 
palmar de la mano izquierda.

Ayer llegaron al hotel Alameda:
D. Manuel Torres Campos, D. Fernan

do Crechange, Mr. Gustavo Bordalio, 
Mr. Uvillam Linez y Mr. Hippolyle Fo- 
nas.

Al holel Victoria:
D. Claudio López, D. Natalio Rivas, 

Sr. Villavensa, Sr. Aquierre, D. José 
María Biesa, D. Joaquín Eucobet, mister 
Dehollain, Mr. Lavollu, D. José María 
Fernández, D. Luis Fernández, D. José 
Tomás Molo y amigos, D. Pedro Callir, 
D. Gabino Hugaiios y señora, D. Luis de 
Délas, Dr. Jussmenler y D. León Evan
gelista.

Al hotel Navio:
- D- José Díaz_Lag.uardia v̂  familiar-don 

Enrique Agilitar, D. Antonio Plasencio, 
D. Juan Tortosa, D. Eduardo Llévenes, 
D. Nicolás Baiverde, D. Antonio Nieves, 
D. Pedro Díaz y D. Eduardo Sánchez.

Al hotel París:
D. Francisco Pericás, D. Guillermo 

Vas, D. Alfredo Iglesias, D. Tomás Pri
mitivo y Mr. A. Guiquerber.

r

EL
Ha causado general indignación en 

Granada y su provincia, el atentado de 
que ha sido objeto el Sr. Presidente del 
Consejo de ministros.

Buena prueba de ello, son los telegra
mas que ayer recibió el señor Goberna
dor civil, protestando del criminal hecho 
y que á continuación insertamos:

Del Alcalde de Motril
«Tengo el honor de poner en su conocimiento 

que en esta población se ha levantado un senti
miento unánime de protesta contra el atentado de 
que ha sido víctima el Sr. Presidente del Consejo 
de ministros.

Expresando ese sentimiento de protesta é in
dignación, telegrafío á dicho señor Presidente, á 
la vez que le manifiesto los más sinceros votos 
por su restablecimiento para bien de la patria y 
de la monarquía.

Sírvase también V. E. como jefe superior de la 
provincia recibir esta manifestación que ante el 
indigno atentado elevo á V. E., creyendo segu
ramente interpretar la opinión del pueblo de 
Motril, rogándole á la vez lo participe al Exce
lentísimo Sr, Ministro de la Gobernación y á to
do el gobierno, así como que se sirva telegrafiar
me el curso de la enfermedad.»
Dal señor Jiménez Caballero (Motril)

«Por valimiento personal Maura, por su alta 
representación dentro política conservadora, por 
lo que afecta á todas las clases sociales que no 
6e inspiran en el crimen y por V. que tanto le ad
mira, lamento siento y alma agresión tan mise
rable.—Jiménez Caballero.»

Del Alcalde de Baza
«Reunido Ayuntamiento y  vecinos, han acor

dado formular enérgica protesta sinceros votos 
por pronto restablecimiento Presidente Consejo 
y acudir al Gobierno pidiendo inmediato castigo 
culpables y persecución activa contra anarquis
mo. Asi lo comunico al Presidente y Ministro Go
bernación suplicando á V. S. también trasmita 
petición en la representación que ostento».

Del diputado provincial señor Rojas
«Profundamente impresionado por el inicuo 

atropello cometido con nuestro respetable y que
rido jefe, Sr. -Maura, le ruego rae telegrafíe cuan
tas noticias reciba de su estado.—Francisco de 
Paula Rojas.»

Del Alcalde de Loja
«Ruego V. E. haga presente Srí Presidente 

Consejo Ministros, nombre este Ayuntamiento y 
partido conservador esta ciudad, profunda indig
nación causado bárbaro atentado de que ha sido 
víctima y manifestarle todos hacemos fervientes 
votos pronto completo restablecimiento, asi como 
admiramos excepcionales condiciones hombre 
gobierno considerándolo como capaz salvar en
grandecer esta Ración. Hágale también constar 
nuestra decidida y eterna adhesión á su per
sona».

Del Alcalde de Órgiva -
«Recibido telegrama participando inicuo aten

tado contra digno Presidente Consejo Ministros. 
Reuní seguidamente Ayuntamiento acordado in
dignado protestar contra tan vandálica agresión 
¿ la vez que significarle ¿ V. S. los sinceros Totos 
de la corporación por 6U pronta mejoría».

Del Alcalde de Guadix
«Lleno de indignación protesto ante V. S. po- 

mí, en representación de esta corporación mtuy*
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oipnl y demás ciases sociales de esta población 
del crminal alentado de que ha sido victima el 
Exorno. Sr Presidenta Consejo, hijo preclaro é 
ilustre de nuestra querida España y única espe
ranza de su redención Hacemos votos porque la 
Providencia que milagrosamente le libertó de la 
audacia salvaje y alevosa del anarquista le resta
blezca pronto para bien de la patria».

Del Alcalde de Alhama
«Ruego á V. S. comunique Sr. Presidente Con

sejo Ministros protesta general y justa indigna
ción Ayuntamiento autoridades y vecindario con 
motivo infame atentado de Barcelona, haciendo 
votos por pronto restablecimiento de su impor
tante salud».

Del Alcalde de Santafé
«Recibido su telegrama participando atentado 

contra presidente Consejo á quien telegrafío ha
ciéndole presente nuestra enérgica protesta en 
nombre corporación, partido conservador y ve
cindario. También telegrafió marqués de Porta- 
go, rogándole interprete nuestros sentimientos 
ante presidente interino Consejo y ministro de 
Gobernación.»

Del Alcalde de Baza
«Con esta fecha trasmito á Presidente Consejo 

ministros siguiente telegrama:—Conocido por es
te ilustre Ayuntamiento á virtud de telegrama 
del Gobernador civil de Granada, infame atenta
do que ba sido victima ia persona de V. E., me 
apresuro en su nombre á trasmitirle testimonio, 
tanto de profunda indignación contra el misera 
ble agresor cuanto de sus vehementes deseos de 
que rápidamente se cure.»

Dal Presidente de la Cámara
«(Baza). —Con esta fecha dirija á Presidente 

Consejo de ministros siguiente telegrama:—En 
nombre de los veintidós pueblos que forman es 
ta Cámara trasmito á V. E. el sentimiento de la 
más profunda indignación por el infame atenta

do de que ha sido víctima y los fervientes votos 
de su rápida curación. —Francisco de Paula Mor
cillo. »

Del Alcalde de Ugíjar
«Con profunda indignación y sentimiento me 

informo del inieuo atentado cometido en Barcelo
na contra ilustre Presidenta Consejo Ministros y 
dado á conocer á corporación y vecindario pro
testan enérgicamente, haciendo sinceros votos 
pronto restablecimiento y conservación da su pre
ciosa vida para bien de la patria y de las institu
ciones. Con esta fecha dirigimos expresivo tele
grama al Sr. Presidente y rogamos á V. S. ex
prese nuestro sentimiento al Gobierno».

Del Círculo de Amigos de Santafé
«Sociedad Círculo Amigos protesta del atenta

do contra presidente Consejo ministros, deseando 
su pronto restablecimiento.—Presidente, Miguel 
Lorenzo. >

Del Alcalde de Albuñol
«Este pueblo protesta enérgicamente con la 

mayor unanimidad, del criminal atentado contra 
Presidente del Consejo Ministros al que he teni 
do el honor de participarlo por telégrafo »

Del Alcalde de Puebla D. Fadriqne
«La noticia que me comunica V. E. del vi| 

atentado cometido en Barcelona contra el Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros ha causado tanta impresión en el Ayunta
miento de tni presidencia, que ha acordado con
signar en acta su más enérgica protesta y asi lo 
comunico al ilustre Jefe del Gobierno.»

Del Alcalde de Huéscar
«Directamente telegrafió Presidente Consejo 

de Ministros protestando en nombre ciudad, 
Ayuntamiento y mío, del atentado contra su per
sona, felicitándanos haya Dios impedido comple
ta realización infames propósitos y expresando 
fervientes votos pronta curación.»

Visitaron ayer al Gobernador para protestar 
del atentado cometido en la persona del Presi
dente del Consejo de Ministros, entre otras per
sonas que no recordamos, los señores Rodríguez 
Acosta, Echevarría (D. Juan), Lachica y Hurla
do, jefes de agrupaciones políticas: el Presiden
te de la Diputación Provincial, señor Diaz Rogés; 
los diputados señores Rivas Valdés, Moreno Pé
rez, Almendros Cobo, Corral Robles, Aguilera Mo
reno,Cueto, Cobo León, Fernández Jiménez,Fer- 
nández Mir, Ortiz Pujazón, Rodríguez Aguilera 
y Echevarría Moreno; el Alcalde Sr. Amor y Iob 
concejales señores Sánchez Mendo, Moreno Agre- 
la (D. Eduardo', Gómez Tortosa, Ruiz Gálvez y 
Diez de Ribera; el señor Marqués de Dílar; el 
Jefe de telégrafos, señor Morales; el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, señor García Zamora; 
el teniente coronel de la Guardia civil, señor Gó 
mez Góngora; el catedrático señor Segura; el di
putado á Cortes, señor Rivas (D. Natalio); Comi
sión de la Real Maestranza; Comisión del Cabil
do Catedral; el Director del Instituto; el vice-Rec- 
tor del Seminario; el senador del Reino, señor 
Conde de Benalúa; el diputado á Cortes, señor 
Márquez; representantes del señor Arzobispo; el 
presidente del Casino, señor Valderrama; el di
rector del Colegio de San Bartolomé y Santiago, 
señor Reyes, y los señ ires Rubio Castillejo, Aré- 
valo, Marín, Creus, Pérez Góngora, Aguilera Ga
rrido, López Atienza, Reina, Eguilaz, Tegeiro, 
Montealegre, Espejo, Valverde, Montoro, Calva- 
che, Cámara, Infantes (D. Félix), Burgos (D. Ri
cardo), Cuevas (D. Marino), Figueroa. Escoriaza, 
Gamir Colón, Sagredo, Marin López y López Có 
zar (D. Francisco/

La Cámara de Comercio
El Presidente de esta sociedad dirigió ayer el 

siguiente despacho a' Presidente del Consejo de 
Ministros.

«Cámara de Comercio profundamente indigna
da brutal atentado, protesta de él y hace votos 
por rápida mejoría de V. E .—Ortiz Pujazón.

o/nfínrormacion ica
AGENCIA

EL ATENTADO
c o n tra  e l S r . M aura  

En G obernación
Madrid, 13.—Durante la maña

na de hoy, multitud de personas de 
todas las clases sociales, han des
filado por el ministerio de la Go
bernación, tratando de inquirir no
ticias, respecto al estado en que se 
encuentra el presidente del Con
sejo................ ....

Las noticias oficiales, recibidas 
antes de las doce, confirman en ab
soluto la escasa importancia de la 
herida, pues el Sr. Maura no ha te
nido fiebre durante la noche, y su 
estado general es satisfactorio.

Por prescripción facultativa, el 
herido toma frecuentemente caldos 
y leche.

Los médicos confían en una pron
ta y radical curación, si no sobre
viniesen complicaciones, que no son 
de esperar.

Los partes que posteriormente se 
han recibido, corroboran ios ante
riores informes.
La p r o te s ta .—M aura, o v a 

cionado.
Madrid, 13.—A instancias de la 

multitud que se agolpaba en la pla
za de San Jaime, en número su
ficiente para llenarla por completo, 
á pesar de sus proposiciones nada 
escasas, y respondiendo á  los de
seos, manifestados á gritos por 
aquélla, de ver al Presidente, para 
convencerse de ia levedad de la he
rida, el Sr. Maura se vió precisado 
á colocarse detrás de los cristales 
del balcón central de la Diputación, 
de tal modo que pudiera ser visto 
por el público.

El entusiasmo de la multitud, es
talló entonces en forma idescripti- 
ble.

Los gritos de ¡viva el Presidente!
¡Muera el asesino! y otros, con que 
las gentes allí apiñadas hasta estru
jarse, exteriorizaban su contento 
por las leves consecuencias del cri
men, y su protesta contra el atenta
do, resonaron durante un largo 
rato.

El Presidente, afectadísimo, ha
cía gestos detrás de los cristales, 
expresando su gratitud.

Ajuicio de personas imparciales, 
no recuérdase en Barcelona acto 
alguno, en que el sentimiento po
pular haya desbordado en forma 
tan expresiva.

Debe advertirse que la heterogé
nea composición del inmenso gru
po que aplaudía y vitoreaba al Pre
sidente, en el que aparecían con
fundidos individuos de todas las 
clases sociales, aleja toda sospecha 
de que fuese aquélla una ovación 
preparada.

En este punto, concuerdan con 
los de esta Agencia ios informes 
oficiales y los recibidos por varios 
periódicos de Madrid.

El T e-B eum
Madrid 13.—Telegrafían de Bar

celona, que el Te-Deum celebrado 
en acción de gracias por haber sal
vado el señor Maura la vida en el 
brutal atentado de ayer, se ha visto 
muy concurrido, acudiendo al tem-

m e n c h e t a

M as d eten c io n es
Madrid, 13.—También ha dete

nido la policía barcelonesa á dos 
mujeres, relacionadas con el agre
sor, y que acaso presten alguna luz 
al sumario con sus declaraciones.

pío nutrida representación de to
das las clases sociales.

La ceremonia religiosa resultó 
solemnísima.

El co m erc io  b a rce lo n és
Madrid 13.—Como ayer anun

cié, los comercios barceloneses han 
cerrado hoy sus puertas en señal 
de protesta contra el atentado.

Un g rito  im prudente
Madrid 13.—Frente á las oficinas 

del periódico republicano «La Pu
blicidad » (Rambla del Centro), ha
bíase estacionado un regular gen
tío, que, bajando por la calle de 
Fernando, venía de la plaza de San 
Jaime, de tributar al señor Maura 
la ovación de que ya les di cuenta, 
y el diputado señor Lletget, inter
pretando acaso torcidamente las in
tenciones de la muchedumbre, aso
móse a uno de los balcones de la 
de la redacción, dando con toda la 
fuerza de sus pulmones un viva á 
la República.

La imprudente ocurrencia del 
diputado republicano causó el peor 
efecto en e! público, que, con su

á aquél á

RUSOS Y JAPONESES
H orrib le  c a tá s tro fe  

El Petropau losk i 
M uerte de M ak a ro ff 

La  tripu lación , ahogada 
El Gran Duque C irilo

Madrid, 13. —Acaba de recibirse 
un telegrama de San Petersburgo, 
dando cuenta de una horrible ca
tástrofe.

El magnífico acorazado de la es
cuadra rusa. «Petropauloski», cho
có contra una de las minas subma
rinas que guardan la entrada de 
Port Arthur, haciendo aquélla ex
plosión, y volando el buque hecho 
pedazos.

El almirante Makoroff, que iba á 
bordo, resultó muerto.

También pereció todo el Estado 
Mayor del almirante.

De la tripulación, sólo lograron 
salvarse 20 individuos.

El Gran Duque Cirilo, que iba 
también á bordo del acorazado, re
sultó con tan graves heridas, que se 
desconfía de salvarle.

Más d e ta lles  
La  cau sa  del s in ies tro  

El Gran Duque
Madrid, 13.—Por referencias que 

creo autorizadas, quedo asegurarles 
que el siniestro del «Petropauloski», 
ocurrió, encontrándose la escuadra 
rusa haciendo maniobras cerca de 
Port-Arthur, y en ocasión en que el 
buque volado pretendía ganar la en
trada del puerto.

Aun no se sabe con exactitud el 
número de víctimas de la catástro
fe; pero puede asegurarse que los 
muertos suman algunos centenares.

El hermano del Czar, Gran Du
que Cirilo, encuéntrase en inmi- 
nete peligro de muerte.

Todos pugnan por ver de cerca á 
D. Alfonso.
A la C ated ral.—«Te Deum>

Madrid, 13.—Formada la comi
tiva, púsose en marcha á costa de 
grandes esfuerzos, motivados por 
la excesiva aglomeración de la gen
te, dirigiéndose á la Catedral.

El Arzobispo y el Cabildo del cle
ro metropolitano recibieron al Rey, 
que entró bajo palio en el templo. 

Cantóse un solemne «Te Deum». 
En el p a lacio  m unicipal 
Madrid, 13.—Terminada la ce

remonia religiosa, dirigióse la co-

.....................................................   42 á
Trigos cerrados...............................50 “
Yeros................................................^2 á
Aceites.........................................

MÁLAGA
Idem ........................... - . . .  37

G R A N A L A
Idem en la Caleta...........................35
Turbios en idem . . . . .  00 
Aceite en San Sebastián. . . 36
Trigos en la Alhóndiga . . .  43 á
Cebada . ..................................... $8 á
Habas...............................................62 á
M aíz................................................62 á
Yeros............................................... 50 á

46 fanega. 
54 »
48 »

arroba.

62 fanega. 
40 »
54 »
66 »
62 »

Escuelas del Ave-María

actitud resuelta, obligó 
retirarse del balcón.

A n arq u ista , d eten id o
Madrid, 13.—En plena plaza de 

Cataluña, y cuando mayor era el 
tránsito por ella, un individuo gri
tó ¡viva la anarquía!

Fué detenido en el acto.
O ficia les , v ito re a d o s

Madrid, 13.—Un telegrama re
cibido á las dos de la tarde de Bar
celona, da cuenta de una espontá
nea ovación, tributada por el pú
blico á varios oficiales del ejército 
que pasaban por las Ramblas.

El hecho es significativo, pues 
los que aplaudían eran los mismos 
que acababan de vitorear al señor 
Maura y de silbar al señor Lletget.
En P alm a d e  M allorca»—La

P r o te s ta  d el O b isp o .«T e
Deum»
Madrid, 13.—Telegrafían de Pal

ma de Mallorca, que el señor Obis
po ha ordenado la publicación de 
un número extraordinario del «Bo
letín oficial de la Diócesis», inser
tando en él una sentida protesta 
contra el atentado cometido en la 
persona del señor Maura, y fusti
gando duramente á los instigado
res encubiertos del crimen.

S. I. invita al clero, á las autori
dades y á los vecinos al solemne 
«Te-Deum», que se cantará en aque
lla Catedral en acción de gracias 
por haber salido el Presidente bien 
librado de la agresión.

L os m in istro s
Madrid, 13.—También hoy han 

celebrado Consejo los ministros, 
reuniéndose á las cinco y media.

Redújose el Consejo á comuni
carse noticias respecto á la salud 
del Presidente, y á cambiar impre
siones.

¿Un cóm p lice?
Madrid, 13.—Dicen de Barcelo

na, que la policía de aquella ciudad 
ha logrado detener á un individuo, 
que se supone cómplice del autor 
del atentado.

T e leg ra m a  d e  R om ero
Madrid, 13.—El presidente del NOTICIAS GENERALES 

Congreso, señor Romero Robledo, Lo T o r r e  M ontalvo  
ha dirigido al gobierno un telegra- Madrid, 13.—Telegrafían de Lo
ma, protestando expresivamente groño, que se ha terminado elsu- 
contra el atentado. mario incoado con motivo de la

«Aunque sin gravedad la herida catástrofe ferroviaria de Torre-Mon- 
—dice—no amengua esto el horror tal vo. 
que inspiran esos malvados, que Se han publicado las correspon- 
deshonran á la patria y á la civili- dientes requisitorias contra los pro- 
zación.» ¡j cesados.
M a n ifesta c ió n  en  la  Ram- Un crim en

b la»»A m agos d e  co lis ió n . Madrid, 13.—En la calle de las 
B»Las a u to r id a d es  Góngoras riñeros hoy dos indivi-
Madrid, 13.—Los informes ofi- Uuos por cuestión de intereses, 

cíales, pues los particulares han si- Uno de ellos resultó gravísima- 
do sometidos á la censura, amplían mente herido de una puñalada, 
los detalles del alboroto que se orí- 101 
ginó en las Ramblas, con motivo 
de la imprudencia del diputado re
publicano señor Lletget, y cuando 
en correcta manifestación desembo
caban en aquéllas los numerosísi-

E1 Gobernador civil acompañado de los 
señores Segura y Rodríguez Aguilera,

mitiva al palacio municipal, desde de las ¿ cuelas del Ave-María, con objeto 
cuyos balcones presenció el Rey el de entregarle las 500 pesetas que ofreció 
desfile de las tropas. para la Caja de Ahorros, que se propone

El público tributó á Don Alfonso fundar dicho P. Manjón. 
una nueva estruendosa ovación. . Aunque ya estaban las clases desaloja-das los señores Contreras Carmona, Ro-

E an q uete d e  g a la  dríguez Aguilera y Segura, guiados por
Madrid, 13.—En el muelle de el Sr. Manjón, recorrieron el local que 

Levante, verificóse el banquete de °cuPan, la.s escu*!a?’ examinando detem-
i r  -j  '  n  Air n i damenle las condiciones higiénicas y pe-gala, ofrecido a D. Alfonso por la dag6gicas del mismo. 8 

Junta de Obras del puerto. ¿os señores referidos conversaron du-
En la mesa real sentáronse cin- rante algún tiempo con el P. Manjón, sa- 

cuenta comensales, en su mayoría fiendo muy bien impresionados de la vi- 
autoridades y clases de etiqueta. *slta- 

En otras mesas, tomaron asien
to hasta doscientos invitados más.

El banquete fué espléndido, dig
no del regio huésped.

Inauguración I Con fecha 27 de enero último, el Rec-
Madrid, 13.—Bajo la presidencia lor de la Uiversidad interesó del Presi-

de D. Alfonso, se ha celebrado en denle de la p,r° T oií ’ 1uesem , , . . , dieran seguridades bastantes de pago,
Tarragona, después de terminado para que concurriesen postores á las su- 
el banquete de gala, la inaugura- bastas de las obras del edificio que se ha 
ción oficial de las obras de un di- de destinar á Institu‘o general y técnico. 
q u e  Como basta la fecha nada se ha resuel-

lo, el señor Rector ha oficiado al Gober- R ecep cion  o fic ia l nador civ^  significándole la necesidad de
Madrid, 13.— La recepción ofi- que en las próximas sesiones de la Asam- 

cial resultó brillantísima. blea provincial interponga su valiosa in-
Desfilaron ante S. M. todas las fluencia para que se solucione este inte-

E1 Sr. Manjón dió expresivas gracias 
al Sr. Contreras por su donativo.

EIí IJISTITUTO TECNICO

autoridades, y representaciones de 
as diferentes clases sociales. 

V isita s
Mrdrid, 13.—D. Alfonso ha visi-

resante asunto.
Tiene anunciado el Gobernador que 

excitará el celo de los diputadas en la se
sión inaugural del período semestral, para 
que la Diputación comprometa, á este 

. . . .  . .efecto, ios intereses de sus láminas, y por
;ado el Museo arqueológico tarraco- e]j0 consideramos innecesario hacerle ob- 
nense, y la parte  que consérvase de servaciones.
as m urallas ciclópeas, quedando ad- La Asamblea provincial es la llamada á 

m irado del enorm e trabajo que és- resolverla cuestión de una vez, y cree- 
sobre todo, habida en Imos ?ue lo hara’ Puest0 í ue lodos los dl'

El agresor fué detenido.

d o ñ a Ts a s e l  II
T ra sla c ió n  d el cadáver» — 

H o n o res.—H acia E spaña
Madrid. 13.—Telegrafían de Pa

raos grupos que habían ovacionado I ris, dando cuenta de la traslación 
al señor Maura. del cadáver de D.a Isabel II, desde

Según parece, faltó muy poco palacio de Castilla á la estación 
para que llegasen á las manos mo- Quadorsay, para ser conducido á
nárquicos y republicanos.

Estos hubieran llevado la peor 
parte, por estar en minoría; pero 
las autoridades, procediendo con 
gran tino, los ampararon, á pesar 
de haber sido ellos los provocado
res, y así evitaron que el alboroto 
degenerase en sangrienta colisión, pocial los restos mortales de la au
La sa lu d  d e  M aura. U ltim as £asta soberana.

España.
Tributáronsele los honores anun 

ciados.
El acto resultó brillantísimo 

conmovedor.
Con toda puntualidad, salió 

tren, conduciendo en un coche es

n o tic ia s .
Madrid, 13.—A primeras horas 

de la noche, recibióse un despacho 
de Barcelona, diciendo que el Pre
sidente encuéntrase tan bien, que.

LOS VIAJES DEL REY 
A T a rra g o n a

Madrid 13.—A la hora fijada de 
antemano, salió el Rey de la Gapi

á pe*üción *suya,'seTe"ha se‘rÚdo“d ¡ |‘anía f  enef> ’ dirigiéndose al em 
comer, después de consultar á los M eadero dé la puerto de Ja Paz 
médicos, que ningún inconveniente Para pasar; a bordo del «Giralda», 
opusieron Ei publico, bastante numeroso

D eten id o s p or la  po lic ía  habíase estacionado en el paseo 
Madrid, 13.—Telegrafían de Bar- ° “lon> esperando la salida de

eelona. que han sido detenidos por Ia  Alfonso- demostró a este su sim

- . ■

patía, tributándole una nueva ova- 
sión.

A poco de llegar el Rey al «Gi 
raída» soltó éste los cabos, y en 
breves momentos hízose á la mar. 
L legada á  T a r r a g o n a .» E  

d esem b arco»  — E n iu sia s  
m o popular.
Madrid 13.—Un telegrama ofi 

cial da cuenta de la llegada del «Gi
ralda», áTarragona, á  las once 
media de la mañana.

A las doce y cuarto, desembarcó 
la escalera del muelle de

la policía dos obreros y dos estu
diantes, que arrancaban de las pa
redes las alocuciones invitando al 
pueblo al «Te-Deam» hoy celebrado.

Por los sucesos ocurridos en la 
Rambla, de que ya les di cuenta, la 
policía ha practicado cinco deten
ciones.
D isolv iendo grupos.» A sp ee  

to  d e  la ciudad.==Protes 
fas»
Madrid, 13.—También dicen de 

Barcelona, que la policía ha disuel
to todos los grupos que parábanse IS. M. en 
frente á las oficinas de «La Publi- Costa.
cidad». En un artístico templete, levan

—El aspecto de la ciudad es aho- tado en el mismo lugar del desem 
ra (siete de la tarde) completamen- barco, verificáronse las presentado 
te normal. - nes de rúbrica.

—Los periódicos de la tarde pro- Todas las campanas de la eiudac 
testan todos contra los sucesos ocu- repican alegremente, 
rridos en la Rambla, haciendo cons- La población en masa ha acudi- 
tar que desdicen mucho de la serie- do al muelle, 
dad y buen nombre de Barcelona. El entusiasmo es imponderable

Debo advertir, que los periódi- Los vítores y las aclamaeione
eos de tendencia liberal son los que resuenan constantemente, 
más claramente significan su pro- El inmenso gentío demuestra de 
testa. I mil maneras su  alegría.

tas suponen 
cuenta la falta de elementos auxi- 
iares de que adolecíase en la época 
de su construcción.

Ilum inaciones
Madrid, 14.—En casi todos los

putados están animados, en esta cuestión, 
de los mejores deseos.

EL REY Á GRANADA
El Hipódromo

Como parece seguro que S. M. el Rey 
¡ asistirá á una tirada á pichones en el Hi-edificios de Tarragona, lucen esta —

noche vistosas iluminaciones.^ Jsidentedela sociedad, ha dispuesto que 
En el muelle, la iluminación se sea decorado convenientemente el palco 

ia hecho con arreglo al gusto ve- que ha de ocupar don Alfonso, y que se
adorne con gallardetes el recinto del Hi 
pódromo.

Los preparativos
Tanto en el Ayuntamiento como en los 

demás edificios oficiales, Corporaciones y 
sociedades, se activan las obras de deco-

dragada), en las calles de T a r r a g o f sadi ^ se“ dbe,leoimieIlt“ Para reoibir á 
n a  no cesa la  anim ación. I Las instalaciones de alumbrada eléc-

E l entusiasm o y  la alegría  popu- trico se llevan á cabo con prontitud, por

neciano.
Resultó hermosísima.

En la s  c a lle s
Tarragona 14.— A pesar de lo 

avanzado de la hora (dos de la ma

lares manifiéstase de mil modos.

LA BOLSA

FONDOS PÚBLICOS Día 12 Día 13

MADRID
4 por 100 perpetuo interior

Fin corriente..................................... 76 86 76 90
Fin Dróximo...................................... 00 00 00 00

AI contado
Serie F de 60.000 ptas. nominales. 76 80 76 85

» E de 26 000 » » 75 85 75 90
> D de 12.600 > > 76 90 75 95
> C de 5.000 » > 76 00 76 20
> B de 2.500 » » 76 00 76 20
» A de 500 > > 76 10 76 20
> G v H de 100 y 200 nominales 76 00 76 25

En diferentes iseries........................ 76 10 76 20
5 por 100 amortizable

Serie F de 50.000 ptas. nominales 96 65 96 75
> E de 25.000 » 96 70 96 85
> D de 12.600 > » 96 70 00 00
» C de 5.000 > » 96 80 96 90
» B de 2.500 » » 96 80 00 00
» A de 500 » » 96 85 96 95

En diferentes series 96 75 96 95
Fin corriente..................................... 00 00 00 00
Fin próximo...................................... 00 00 00 00

Bancos y Sociedades
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. 101 00 000 00

» > al 4 por 100. 101 10 101 10
Acciones del B<u.oo Je España . 476 00 475 00
Id. de la Compañía A. de Tabacos 430 50 430 00
Id. del Banco Hispanoamericano.. 106 00 000 00
Sociedad General Azucarera espa.

ñola. Acciones ordinarias. . . . 000 00 000 00
Id., id. preferentes....................., 000 00 000 00
Id., id. obligaciones........................ 000 00 000 00

PARIS
4 DOr 100 exterior español . . . . 34 65 84 80
S Dor 100 francés........................... 97 82 97 90

CAMBIOS
París á la vista: Francos................. 38 60 38 75
Londres > Libras esterlinas. 34 SO 34 86

S á le r tc la e ta

ser muchas las demandas hechas á las 
fábricas.

El itinerario
No han contestado todavía al telegrama 

que puso ayer el Gobernador á Madrid, 
indicando el itinerario que á su juicio de
bía seguir el Rey en su visita á Granada.

MERCADOS
P r e c io s  d e l  1 3  d e  A b r il  d e  1 9 0 4 .

SB V n.L A .
A iveijones........................... . 51 ¿ 52 fanega.
Cebada del D a is  . . . . . 31 á 82 >
Ide™ extremeña . . . . . SO á 31 >
Es caña.................................... . 29 ¿ 30 >
G°'■banzos gordos. . . . >
Idem regulares...................... . 110 á 116 >
Idem medianos...................... . 90 á 100 >
Guijas . . . . . . . 40 á 41 >
Haba« Tarragona®. . . . . 52 á 54 >
ídem m«7flnans« . . . .  43 á 47 y
Idem chicas. . . . . . y
Harina p r i m e r a .  . . . . ° l  ¿ °° a r r o b a .
Idem segunda...................... . 19 ¿ 20 >
Idem t e r c e r a . ............................. . 18 ¿ 14 >

~ ó■ ' -jrr -■ : . ±

_ _ _ _ _

G A C E T A T A U R I N A
Encontrándose en esta capital ya res- 

j  tablecido de la cornada grave que sufrió 
reando en Alcoy el diestro J ulián Abad 

l(a) Minuto chico, y deseando exhibirse 
ante este inteligente público, se ofrece á 
la empresa granadina para que lo inclu
ya en la primera de las novilladas que se 
verifiquen.

El mencionado matador de novillos no 
I interesa nada por su trabajo, pues según 
nos manifiesta, su objeto principal es dar- 

I se á conocer.

M M STOFICIAL
Gaceta.

Presidencia.—Real orden, rectificada, dispo
niendo la forma ce llevar e! luto de Corte con 
motivo del fallecimiento de Doña Isabel 11.

Gracia y  Justicia.—Reales decretos de conce
siones de induitos y conmutaciones de penas.

Marina.—Real orden anulando los Reales des
pachos correspondientes al nombramiento de un 
capitán de infantería de Marina condenado á pre
sidio.

Hacienda.—Real orden dictando reglas para el 
cumplimiento de Ja ley que exceptúa del pago de 
derechos los materiales inútiles de hierro y ace
ro que enajenen las empresas ferroviarias.

Boletín oficial
Publica el de ayer una circular del Goberna

dor conminando con multa á ios ayuntamientos 
que no han satisfecho á la Diputación el contin
gente provincia!, correspondiente al primer tri
mestre.
:■ Balance de cuentas de la Diputación del mes 
de marzo.

Circular de la Administración de Hacienda, de 
que oportunamente dimos cuenta.

.Edicto de! Alcalde de Granada, anunciando ia 
subasta del acarreo de carnes.

Otro de! de Puebla Don Fadriqne, llamando á 
mozos de! actual reemplazo.

Otro del de Torre Caréela, publicando la lista 
de ios concejales y  mayores contribuyentes, que 
tienen derecho ¿  elegir compromisarios para elec
ciones de senadores.

Otro del de Jete anunciando la formación del 
apéndice a! amiilaramicnto.

Otro anunciando subasta para el día 4 de Ma-, 
yo, de un cortijo propiedad de D. José Chacón 
Pérez del Pulgar.

Matricula industrial.
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Estación Meteorológica
de la

U N I V E R S I D A D  D E  G R A N A D A

D ía 13 de A bril  de 1904

Horas Termó
metro

Baró
metro Viento Estado del ciclo

A las 9 
A las 15

x 5-8 699*35
696‘ü3

i\E . Cubierto.
aG-8 Sur Casi cubierto.

E n  la s  2 4  h o r a s
Temperatura máxima al sol, 32‘8.—Idem má

xima ó la sombra, 26‘8.—Idem mínima cubierto, 
12‘2.—Idem mínima descubierto, 8‘2 .—Lluvias, 
O'O. —Evaporación, 8‘42 milímetros.

PRESIONES BAROMÉTRICAS
M e s  d e  A b r il  1 9 0 4

media. En San Jerónimo de hora en horu desde 
las seis á las once. Hay misa á las doce en San 
Bernardo, Ntra. Sra. de las Angustias, San Juan 
de Dios, San Justo y Sta. María Magdalena.

Novena.—A San Expedito en las Capuchinas 
á las cinco de la tarde y predica D. José Bueno 
Pardo.

Idem. —A la Divina Pastora en los P. P. Capu
chinos á las cinco y media y predica el R. P. Mar
celo, Capuchino.

Idem.—A San Francisco de Paula en San Pe
dro y predica el cura párroco I). Ramón .María 
Arcas.

Idem. —A Ntra. Sra. del Sagrado Corazón de 
Jesús en la Iglesia del Monasterio de S. Bernardo 
á las seis de la tarde y predica D. Blas Ayllón, 
cura ecónomo de Sta. María Magdalena.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora 
del Tránsito, en Sta. Escolástica.

Días

La raya de la izquierda de cada casilla corres
ponde á !a observación hecha á las 9 horas; la 
otra á la de las 16.

SECCION RELIGIOSA
Cutios para hoy

Santos del día 14.—San Pedro González, con
fesor; Santos Tíburcio, Valeriano y Máximo, már
tires, y San Próculo, obispo y mártir.

Liturgia.—La misa y oficio divino son de San 
Pedro González, confesor, con rito doble mayor y 
color blanco

Jubileo.—Perpetuo en ia Capilla de los Re
yes Católicos.

Idem de 40 horas.—En la Iglesia del Monas
terio de San Bernardo á devoción de lá Excelen
tísima Sra. D.a Adelaida Pérez de Hita, viuda de 
Burgos. Se manifiesta á las siete y se oculta á 
las seis y media.

Idem concedido.—En la iglesia de PP. Capu
chinos (Triunfo), á devoción de D. Enrique Gava- 
rre.

Rosario.—En la Catedral, San Andrés, San 
Ildefonso, San José y Sagrario á las ocho de la 
mañana. En las demás iglesias a! toque de 
oraciones.

Misas cantadas.—En la Catedral y Capilla Real 
á las nueve de la mañana la Conventual y Re
novación de las Sagradas Formas. En los Capu
chinos y San Bernardo á la  misma hora.

Misas rezadas de punto.—En la Catedral, á las 
ocho y ocho y media; en lá Capilla Real á las ocho 
y cuarto.—En las Capuchinas, Hospitalicos, San 
Juan de Dios y Sagrado Corazón hay misa dé 
media en media hora, desde las seis á las diez y

Estafeta de la provincia
Durante el primer trimestre del año 

actual no han ocurrido defunciones por 
enfermedades variolosas en Otívar, Mecí 
na Fondales, Pinos Puente y Baza.

— Ha quedado disuelta en Motril la so 
ciedad obrera «La Resistencia», por no 
querer ninguno de los individuos que 
pertenecían á ella ocupar cargos de la 
junta directiva.

—El ayuntamiento de dicha ciudac 
anunciad subasta, bajo el tipo de 1.000 
pesetas, las obras de reparación de la ca 
sa capitular.

—Se ha concedido autorización para 
remitir á Atarfe dos cajas de explosivos 
consignadas á Juan de Dios Luque.

—El alcalde de Ferreirola ha pedido 
al Gobernador ponga á sus órdenes una 
pareja de la guardia civil, para que ejer
za vigilancias en las fiestas que se cele
brarán en aquel prn- blo los días 3 y 4 de 
Mayo próximo.

—En término municipal de Orce le ha 
sido ocupada una escopeta al vecino Juan 
María Falla Lafuenle, por no tener licen
cia para usarla.

Los alcaldes de Gabia Chica, Churriana 
Víznar, Albolote y Cortes y Graena, han
señalado el mes de Abril para que los 
contribuyentes de sus respectivos pue
blos presenten las declaraciones juradas 
de las alteraciones que hayan experimen
tado sus riquezas, con el fin de proceder 
á la formación del apéndice al amillara- 
miento.

—El de Castilléjar, la lista de conceja
les y mayores contribuyentes que tienen 
derecho á designar compromisarios en la 
elección de senadores.

—El de Gorafe.ha señalado lodo el mes 
de Abril para que los contribuyentes del 
pueblo presenten las relaciones juradas de 
las alteraciones que hayan sufrido sus 
riquezas, para proceder á la formación 
del apéndice al araillaramienlo.

Desde la cárcel de Ugíjar será coudn 
cido á la de Granada Antonio Soto Cas
tillo.

— De la de Granada á la de Madrid, 
Joaquín Gómez Centuria

—De la de Murcia á la de Granada Vi
cente López Mateo.

SECCI0N_ JUDICIAL
Señalam ientos p a ra  hoy

Sala de lo criminal.—Sección primera.—Juz
gado del distrito del Campillo: contra Miguel 
Heredia Maldonado y otro, por disparo de arma 
de faego y lesiones. Abogados, Sres. Moscoso y 
Fnnes; secretario, Sr. Mirasol.

Campillo: contra Francisco Alonso Ballesteros, 
por hurto. Abogado, Sr. Moreu; secretario, señor 
Mirasol.

Huéscar: contra Juan Luis García Guerrero, 
por hurto. Abogado, Sr. Hernández Carrillo; ¡ 
cretario, Sr. Mirasol.

Campillo: contra Francisco Rivera Casado, 
por hurto. Secretario, señor Alonso.

Huáscar.' contra Francisco Cirilo Ferrer y otro, 
por hurto.

Sección 2.*.—Guadix: contra Francisco Travé 
Gómez, por desacato.

Iznallor: contra María Campos Muñoz y otro, 
por allanamiento de morada y lesiones.

Huéscar: contra Paulino Heredia Carmona, por 
hurto.

Iznalloz: contra Antonio Martínez Martín, por 
atentado.

Guadix: contra Juan Plegneznelos Haro, por 
lesiones.

P le i t o s  y  c a u s a s
Ayer se recibieron en esta Audiencia 

las siguientes:
Juzgado de Iznalloz: contra Mateo 

Aguilera Rodríguez, por lesiones.
Orgiva: contra Inesto Bueno Rivera y 

Cristóbal Gálvez Alvarez, por robo.
Loja: contra Luis Herrera Rodríguez, 

por quebrantamiento de condena.
Santafé: contra José Martínez Alonso, 

por lesiones. *
El juez de instrucción de Guadix lla

ma á Juan Moreno Cortés.

R E G I S T R O  CI VI L
En los juzgados municipales- de esta 

capital se registraron ayer las siguientes 
inscripciones:

Juzgado del Campillo. —Han fallecido: 
Miguel Fernández Tapia, María Antonia 
Hilos Valverde y D.a Francisca Trenza
do Fernández.

Juzgado del Sagrario.— Han fallecido: 
Enrique Ruiz L. de Guevara, párvulo 
María Luisa Muñoz López Expósito, pár
vula y Sabina del Pozo Ortega. Naci 
mientos, dos.

COMISION MIXTA

Instrucción pública
La maestra de la escuela de niñas de 

Loja D.a María de G. Cazorla Salmerón 
ha remitido al presidenie de la junta de 
instrucción pública los datos y hojas de 
servicios que le estaban interesados.

—El maestro de Yátor don Rafae 
Manzano ha enviado también el presu
puesto de la escuela que desempeña.

NOTAS MILITARES
Si la oficialidad de otras naciones se 

encuentra en mejores condiciones econó
micas que la nuestra, no es sólo por ha
llarse mejor retribuida, sino también por 
lo admirablemente organizadas que tie
nen cooperativas especiales ,<• las cuales 
les proporcionan cuantos artículos indis 
pensables necesitan, á precios verdade 
ramente asombrosos por su baratura.

En Inglaterra dicha oficialidad obtiene 
grandes ventajas con la Army aud Navv 
Club, y en Alemania existe la Waareñ 
haus für Arrnee und Marine (almacén 
para el ejército y armada) cuyos princi
pios no pudieron ser más modestos.

Fundóse por un capitán llamado We 
del, el cual solicitó el auxilio de varios 
camaradas, y el objeto que se deseaba 
era proporcionar á los oficiales cuantas 
prendas de vestuario y equipo necesita 
sen.

La sociedad adquirió pronto grandes 
vuelos, hasta que fué reconocida de uti
lidad pública y cambió su nombre por el 
antes expresado. Los negocios alcanzaron 
en el año 1901 1902, la importante suma 
de 6.932.296 marcos y el número de aso 
ciados es hoy de 49.902.

Proporciona esta cooperativa, en ex 
celentes condiciones, á los oficiales de 
mar y tierra, todas las prendas dé vestua 
rio y equipo, efectos de montura, vinos, 
licores, cigarros, conservas, etc., y pro 
cura ventajas eu la compra y venta de 
caballos, reducción de precios en las fon
das, baños, teatros.....

El capital social ¡es de 5 millones de 
marcos, 3 en participaciones y 2 en obli
gaciones al 4 por 100. Los beneficios as
cendieron en el ejercicio 1901 -1902, una 
vez satisfechos gastos é intereses, á mar
cos 163.615 cuya cantidad ba ingresa
do casi totalmente en los fondos de-re-? 
serva.

Los asociados pueden ser electores ó no 
no electores: los primeros abonan 10 mar
cos al año y los segundos 3 el primer año 
y 2 en los sucesivos..

Esta asociación no emplea intermedia
rios y provee á ios asociados á precios 
como ios siguientes: gorra de oficial. 
3'75 francos; pantalón de uniforme, cía 
se superior, 25 francos; guerrera, 60 fran
cos; capote, 85‘50 francos. De manera, 
que por lo que emplea un oficial francés 
en hacerse una guerrera, se viste de pies 
á cabeza un oficial alemán.

¿Por qué hemos de carecer nosotros de 
este espíritu emprendedor que nos pro 
jorcionaría considerables ventajas, de 

que estamos tan necesitados? Por eso, 
irecisamente por eso.

En la sesión que celebró ayer la Comi
sión mixta de reclutamiento, continuó el 
examen de expedientes de quintas, adop
tándose los siguientes acuerdos: 

Bubión
Reemplazo de 4904. — Manuel Carrión 

Castillo, ocho días para que complete el 
expediente; Juan Nogera López, pendien
te; Francisco Cifuente López, ocho días 
para que complete el expediente; Bernar- 
dino Ramón Ramos, escluído total; Fer
nando Martín Morillas, exento; Antonio 
Rodríguez Rodríguez. ídem; José Vellido 
Pérez, ídem.

Reemplazo de 1905.—Antonio Gonzá
lez Castillo, exento; Fernando Carrión 
Fernández, exento.

Reemplazo de 1901. — Gabriel Osorio 
Samos. exento.

Busquístar
Reemplazo de 4904.—Antonio Rodrí

guez Rodríguez, exento; Antonio Fausti
no Castillo Fernández, exento; José Vi- 
llanova Carrasco, ídem; Antonio López 
López, pendiente; Saturnino Sáez Expó
sito, ídem; Antonio MontoroSalas, exento

Reemplazo de 4905.—Francisco López 
Salas, exento; Gabriel Quirantes Guar
dia, ídem; Fernando Torres Salguero, 
ídem.

Reemplazo de 4902.—Antonio Gallegos 
Perea, exento; Francisco Martín Duarte, 
ídem; Antonio Martín Jiménez, ídem.

Reemplazo de 4904.— Antonio Rodrí 
guez Salas, exento; Juan Castro Abarca, 
ídem.

Capileípa
Reemplazo del904.—José Dueñas Gar

cía, exento; José Castro Alvarez. solda
do; Francisco Quirantes López, exento; 
José Mena Salguero Sánchez, soldado; 
Francisco Castro Sánchez, exento; Al
fonso Ortega Conca, idem; Ramón Ga
llardo García, soldado; Manuel Vázquez 
Alvarez, idem.

Reemplazo de 1905.—Eduardo Rodrí
guez Pintor, exento; Subas Ortega Ro
dríguez, ídem; Tomás Pérez Román, 
idem; Rafael Ortega González, quince 
días para que presente expediente; José 
Robles Sánchez, idem; Bernardino Ro 
dríguez Zamorano, soldado.

La comisión acuerda decir al secretario 
y alcalde lo mal que vienen los expedien 
tes y que se devuelvan.

Canataunas|
Reemplazo de 4905.—Luis Vílchez Vil 

chez, exento.
Reemplazo de 4902.—Juan Fernández 

Porras, exento.
Chiie y Talará

Reemplazo ele 4904.—José López Mar
tín, exento; Plácido Carmona Rogés,exen- 
to ; Agustín Flores Sánchez. soldado; 
Francisco Tapia Carmona, exento tempo
ral; Félix Carmona Carmona, á observa 
cióu.

Reemplazo de 4905.—José Rodríguez 
Rodríguez, exentó; José Rodríguez, Gar 
cía, ídem.

Reemplazo de 4902. — Knrique Ruiz 
Martín, á observación; José Padial Mar 
lín, exento.

Reemplazo de 4901—José Guerrero Pa 
dial, exento; Antonio Sánchez Carmona, 
ídem; Antonio Ortega Sánchez, soldado; 
Francisco Robles Fernández, exento; 
José Martínez Padial. idem.

Hiondújar
Reemplazo de 4904.—José Sabia Gon

zález, exento.
Conchar

Reemplazo de 4905.—Manuel Morales 
Santos, exento; José María Delgado Mo
rales, ídem.

Reemplazo de 4904 —Lorenzo Domín
guez Castilla, excluido total; Juan Gue
rrero Ruiz. exento.

Cozvljar
Reemplazo de 4904.—Antonio Muñoz 

Caballero, quince días para que complete 
el expediente;Gaspar GulíérrezGoDzález, 
jasa á observación; Miguel Puertas Vi 
lena, exento; Juan Bautista Benítez La 

ra, soldado.
Reemplazo de 4902.—Enrique Morata, 

exento; Lorenzo Reyes Leiva, ídem.

Reemplazo de 4901.—Indalecio Vílchez 
Alvarez, exento; Emilio Pérez Vílchez, 
excluido total; José Pérez Casares, quin 
ce días para que se presente á reconocí 
miento.

Dúrcal
Reemplazo de 4904.—Antonio Iglesias 

Fernández, ocho días para que complete 
el expediente; José de Haro Morales, á ob 
servación; Antonio Padial Maldonado 
ocho días para que completeel expediente 
Mariano Puertas Díaz, exento; José Moli 
na Jiménez, ídem; Juan Fernández Val- 
dés, excluido; José Pérez Padial, á obser 
vación; Juan Ortiz Sánchez, soldado.

Reemplazode 4905.-José Melguizo Mar 
tín, exento; Francisco Fernández Fernán 
dez, ídem; José Melguizo Padial, ídem 
Miguel Cálvente García, ídem; José 
Melguizo Haro, ídem; Fermín Haro Vale
ro. ídem; José Medina Laguna, ídem 
José Laguna Conejero, ídem.*

Reemplazo de 4902.—Juan Puertas La 
gima, exento; José Terrón Segura. ídem; 
José Fajardo Fernández,ídem; José Agus
tín Vázquez, ídem; José Ruiz Melguizo, 
ídem.

Reemplazo de 4901—Antonio Puertas 
Martínez, exento; Juan Carrasco Megías. 
ídem: Manuel Puertas Alvarez, ídem; 
José Molina Vilcbez, ídem; José Puertas 
Martín, excluido total; Antonio Jiménez 
Haro, exento; Francisco Fernandez Ló
pez. ídem; José Rodríguez Haro, ídem; 
Nicolás Megias Molina, ídem.

Ferreirola
Reemplazo de 4902. — José Gallegos 

Jiménez, exento.
‘ Izbor y Tablate

Reemplazo de 4904.—Andrés Expósito 
Medina, exento; Antonio Luis López, ex
cluido total; Felipe Ruiz López, exento; 
José Molina Alvarez, idem; Juan Morales 
López, idem; Manuel López Salazar, ídem

Reemplazo de 1905.—Juan Rodríguez 
Morales, exento; José Pelegrina Expósito, 
idem.

Reemplazo de 4902.— Juan Molina Al
varez, exento.

Mecina Fondales
Reemplazo de 4904.—Andrés Rodrí

guez López, soldado; José Pérez Pérez, 
ocho días para completar el expediente.

Reemplazo de 1904.—Francisco Aragón 
López, exento.

Melegís
Reemplazo de 4904.—Antonio Avila Ló

pez, ocho días para completar el expe
diente; Diego López Rico, exeDto; Fran
cisco P. Guzmán López. ídem; Tesifón 
Jiménez Expósito, pendiente.

Reeemplazo de 4905.—Antonio Llaneli 
Garnica, exento.

Reemplaxo de 1902.—Serafín Palma 
Pérez, ocho días para completar el expe
diente; Manuel Roldán Expósito, exento; 
José Sánchez Garrido, ocho días para 
completar el expediente.

Reemplaxo de 4901. — Juan Jiménez 
González, soldado; José Acelenes Expó
sito, exento.

Múrchar
Reemplazo de 4904.—Blas Alcalde Rol 

dán, soldado; Francisco Roldán Medel, 
ocho días para completar el expediente; 
Emilio Jiménez Alonso, idem para que se 
presente ante la comisión.
Reemplazo de 4902.—Francisco Aguilar 
Jiménez, fallecido.

Nigüelas
Reemplazo de 1904. —Gonzalo Alaber- 

qui Márquez, exento; Enrique Muñoz 
Laiglesia, excluido total; Miguel Corral 
Espadas, exento; Luis José Cuéllar López, 
ídem. .

Reemplaxo de 1905.—Mariano Gutíé 
rrez Casares, fallecido; Juan Caleras Ló 
pez, exento.

Reemplaxo de 1902.—Marcelo Ortega 
Ortega, exento; Nicolás Sarto Ortega, 
ídem; José Camilo Hartos, ídem; Fran
cisco López Corral, ídem; José López 
Ortega, ídem; Joaquín Aijón Rodríguez, 
ídem.

Reemplaxo de 1901.— Justo Robles Ló 
pez, exento; Gregorio Barrio Gutiérrez, 
:dém; José Robles Ortega, soldado; Agus
tín Morales Gutiérrez, ídem.

Se hizo constar un voto de gracias para 
el secretario de este pueblo.

MERCANCIAS
Mercancías llegadas ayer á la estación de lo¡ 

Ferrocarriles Andaluces y que se hallan á dispo. 
sición de los interesados-.
i Málaga ¡puerto), piezas hierro, López.—Idem, 
pastas papel, YVilhelmi.—C. Vaca, vagón halla] 
Lebón. —Angustias, azúcar, M ata—Málaga, vi. 
drio, Fernández —Idem, tabaco, C.“ Tabacoa.- 
Ideiu, cerveza, Jacinto.— Idem, vidrio, Navarre. 
te .—Idem, azufre, Santaelia.—idem, bicarbona
to, idem. —Idem, ron, Torres.—Idem, cerveza, 
Martín —Konda, ropa, Alfonso.—Idem, mantel 
ca, Martínez.—Trubia, cajones empaque, Guerra. 
— Logroño, vino, orden. —Idem, plomo, ídem.~ 
Igualada, suela, Pérez. — Santa Cruz, vino, López. 
—Jerez, idem, Pérez —Idem, idem, Torres,— 
Cádiz, cerveza, Calancha. —Montilla, vino, Pe- 
láez.—Córdoba, baúl ropa, portador. —Idem, pa
pel, López —Pueute Genil, aceite, Torres.—Po- 
sadae, vacíos, López.—Valencia, quincalla,Calan 
cha. —Ciudad Iíeal, vino, Ríos. —  Valdepeñas, 
idem, Ruiz.—Idem, idem, Pérez.—Idem, idem, 
Lóppz.—Idem, idem, Rodríguez.—Idem, idem. 
Rubio.—Manzanares, vino, López.—Idem, idem, 
Ruiz.—Sevilla (puerto), queso, Mieset.—Idem, 
algodón, Roldán —Sevilla, café, Ruiz —Idem, 
Idem, Blanco.—Idem, idem, Gutiérrez.—Idem, 
vaeíos, Vilianova.— Idem, loza, Navarrete.—  
Idem, botellas vacias. Rodríguez.—Idem, moldu
ras, Sáenz —Idem, máquinas de coser, Medina.
— Idem, cartón, Pérez.—Idem, mesas, Guerra.
— Idem, tejidos, Lupiana — Gerona, baúl ropa, 
portador.—Barcelona, tejidos, Seco.—Idem, mue
bles, López.— Badafona, aguardiente, Soler.— 
Barcelona, perfumería, Ruiz.—Irún, tegidos, Ro
dríguez.—Logroño, vino, Sabán.—Madrid, tegi
dos, Peinado. — Idem, ídem, Moreno.— Idem, 
sombrillas, Peña.—Idem, idem, Domínguez.— 
C. Vaca, galletas, Fernández.—Idem, cribado, 
Casado.

Alhóndiga de granos
T r ig o

Existencia de a y e r ...................... 718 quintales.
Entrada de h o y ................................196 »

Total . . . 914- »
V e n d id o ........................................... 136 »

equivalentes á 316 fanegas.
Quedan...........................................  779 »

IM ^T A -ID E R -O  P Ú B L I C O
Carnización y precios dei día de ayer:
9 reses mayores, con peso de 2.232 kilos, de 

2'10 á 2-25.
23 borregos con peso de 118 kilos, de á 2*26.

E L PESCADO
En la Romanilla dei pescado se pesaron ayer 

á los precios siguientes- pescada, 1‘60 pesetas el 
kilo; boquerones, 1‘30; sardinas, 1‘17; Mariqaitas 
ROO; Congrio, 1‘50; Cazón, R20.

SUBASTA

de fincas rústicas y urbanas
A voluntad de su dueño, se venden cerca de 

noventa marjales, tierra calma de riego, término 
de esta ciudad, camino de Pinos Puente, inmedia
tos á la vía férrea, pago de tafia Albayda y dos 
casas en esta Capital, calle del Moral de ia Mag
dalena y cuesta de los Vergeles, todo en un lote. 
El acto se celebrará el día 23 de Abril á las doce 
de la mañana, en la Notaría de don Antonio Po- 
chol, donde se  encuentra de manifiesto y puede 
verse el pliego de condiciones.

NTRA. SRA. BEL ROSARIO
F á b r ic a  de cem entos y  ca les h id rán lieas

Marca “EL ROBLE,,
Dirección en Granada: Acera de Darro, 64

DEPÓSITOS 
I. Eduardo. González, Aimirecerns, 18 
). Tomás García, Alhándiga, 39 

pídanse catálogos y muestras

Aguas deLanjarón
El agua de la Fuente de la Salud, es un 

jreservatívo para toda clase de enfermeda- 
es. Es la mejor agua de mesa.

—uerta Real, 20 y 22
Botella de un litro 30 cts.

CHOCOLATES ELABORADOS Á BRAZO
Cada día tienen mayor aceptación y el público 

los prefiere, por no ser de fabricación, y los ™áp 
exquisitos de cuantos se conocen,los que.tan an
tiguos y acreditados se expenden en en ¿1 Alma
cén de Coloniales finos que fué de Atirióles, calle 
de Capuchinas 18, frente al Mercado.

Tip. Lit. Paulino V. Tratreset, Gradada
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a  T.R.TA y rP R O  M A N Z O N I

L O S  N O V I O S
HISTORIA MILANESA DEL SIGLO XVI

una ú otra más fuerte y más decidida.
‘No tardaron en llagar á Milán, y entre 

comer, hacer algunas visitas, disfrutar 
algún poco del paseo y de la tertulia, se 
pasó enteramente aquel día. Al concluirse 
fa cena, puso el príncipe á examen un ne
gocio importante, que era la elección de 
madrina. Asi se llamaba, y aún se llama 
en el día, la dama que, elegida por los 
padres, se constituye guarda y guía de la 
joven que entra monja; y su encargo en 
el tiempo que media entre la solicitud y 
vestir el hábito, es el de emplearle con 
ella en visitar las iglesias, los estableci
mientos públicos, los santuarios, las con
currencias, y en una palabra, todas las 
cosas notables de la ciudad y de los alre
dedores, á fin de que las muchachas, an
tes de pronunciar un voio irrevocable, 
vean bien lo que van á dejar.

—Convendrá pensar en la madrina— 
dijo el príncipe,—porque mañana vendrá 
el Vicario para la formalidad del examen, 
é inmediatamente propondrán la admisión 
de Gertrudis en capítulo.

Pronunciando estas palabras, se dirigió 
á la princesa, la cual, creyendo que pedía I do un titiritero, haciendo juegos de ma-

su dictamen, dijo se le podía hablar... 
pero la interrumpió el príncipe prosi
guiendo:

—No, hay que hablar á persona algu
na. Ante todas cosas la madrina debe ser 
del grado de la expósita, y aunque la cos
tumbre deja la elección á los padres, Ger 
trudis tiene tanto juicio y talento que me
rece que se haga una excepción.

Y volviéndose á la misma Gertrudis, 
en ademán de quien hace una gracia par 
ticular, continuó:

—Cualquiera de las damas que han 
asistido á la tertulia de esta noche posee 
las cualidades necesarias para ser madri
na de una hija nuestra; y como no dudo 
de que cualquiera tendrá á mucha honra 
el ser preferida: á tí te loca elegir.

No dejaba Gertrudis de conocer que 
elegir era dar un nuevo consentimiento; 
pero le hacían la propuesta con tanto 
aparato, que el no admitirla parecería 
desprecio, y eximirse desagradecimiento 
y necedad. Dió, pues, este paso también, 
y nombró la dama que más le había agra
dado en la tertulia", esto es, la que más 
la había acariciado, la que la había ala
bado más, la que la había traLado con 
aquellas maneras familiares y afectuosas 
que, cuando por primera vez se conoce á 
una persona, son el remedo de una anti
gua amistad.

—¡Excelente elección!—exclamó el 
príncipe, que esperaba y deseaba que re
cayese en aquella dama.

Fuese casualidad ó arte, lo cierto es 
que sucedió en esto lo que acontece cuan-

nos, pasa delante de la vista de los cir
cunstantes una baraja, diciendo que pien
sen una carta para luego adivinarla é' 
mismo, lo que no es difícil, porque abre 
la baraja en términos que sólo deja ver 
una carta por enlero, con lo cual regu
larmente la imaginación de los que la 
ven se fija en aquélla. En efecto, la da
ma elegida había estado toda la-noche al 
lado de Gertrudis, y tanto la había en
tretenido, que hubiera sido necesario un 
esfuerzo de imaginación para elegir otra. 
Por otra parte, todo aquel esmero no era 
sin misterio, porque hacia tiempo que 
esta dama había echado la vista al pri
mogénito del príncipe para hacerle su 
yerno; de aquí es que miraba todas las 
cosas de aquella casa como suyas pro
país.

El día siguiente se despertó Gertrudis 
con la imaginación ocupada en el Vicario 
examinador, y cuando estaba pensando 
cómo podría aprovecharse de esta ocasión 
para volverse atrás, el príncipe la mandó 
llamar.

—Vaya , hija—la dijo,—hasta este 
punto te has portado perfectamente; se 
trata ahora de coronar la obra. Todo 
cuanto se ha hecho hasta aqu> se ha he
cho con consentimiento tuyo. Si en este 
intermedio te hubiese ocurrido alguna 
dudilla, alguna especie de momentáneo 
arrepentimiento, ó capricho de juventud, 
debías haberte explicado; pero según el 
estado en que se hallan hoy las cosas, ya 
no es tiempo de hacer niñerías. El hom 
bre virtuoso que ha de venir hoy por la 
mañana, le hará mil preguntas relativas

á tu vocación, acerca de si estás gusto 
sa, por qué y cómo... ¿Y qué sé yo qué 
más? Si titubeas en responder, te tendrá 
en el aire ¡quién sabe hasta cuándo! lo 
que sería un fastidio y una incomodidad 
grandísima para tí; pero además podría 
resultar otro inconveniente mucho más 
grave. Después de todos los pasos que se 
han dado, cualquiera leve perplejidad de 
tu parte, comprometería mi honor, por
que se podría creer que yo había tomado 
una ligereza tuya por una firme resolu
ción, que me había precipitado, y que 
había ¿qué sé yo? En este caso me vería 
en la dura necesidad de escoger entre 
dos partidos igualmente dolorosos, esto 
es, ó dejar que el mundo formase mal 
concepto de mi conducta, partido que 
por mí propio decoro no puedo adoptar, 
ó descubrir el verdadero motivo de tu re
solución, y...

Aquí, viendo que el rostro de Gertru
dis se había encendido, que sus ojos se 
arrasaban en lágrimas, y que sus faccio
nes se inmutaban, cortó aquel discurso, 

con tono de afabilidad, prosiguió di
ciendo:

—Vaya, vaya, lodo depende de tí, de 
tu prudencia; sé que la tienes, y que no 
eres capaz de echar á perder una obra 
buena al tiempo de concluirla. Pero yo 
debía prever todos los casos posibles. No 
se hable más de esto, y quedemos de 
acuerdo en que responderás con franque
za, que no puedan nacer dudas en la ca- 
)eza de ese buen señor: y tú también con 

eso despacharás más presto.
Aquí, después de haber sugerido va-1 tos, diciendo:

rias respuestas á preguntas que pudieran 
hacérsele, entró en la conversación acos
tumbrada de las dulzuras y placeres que 
gozaría Gertrudis en el convento, y con 
esto la estuvo entreteniendo hasta que un 
criado avisó que allí estaba el señor Vica
rio examinador. El príncipe, después de 
un breve recuerdo á su hija acerca de las 
prevenciones que acababa de hacerle, la 
dejó sola con el Vicario, según estaba 
mandado.

Venía el buen eclesiástico casi conven
cido de que Gertrudis tenía una gran 
vocación al claustro,porque así se lo había 
dicho el principe cuando fué á verle. Bien 

verdad que, como sabía.que la des
confianza era una de las cualidades más 
necesarias en su oficio, tenía por máxima 
andar despacio en dar crédito á semejan
tes aseveraciones, procurando no dejarse 
preocupar; pero rara vez sucede que las 
aserciones de persona autorizada no tiñan 
de su color la mente de quien la escucha. 
Después de los cumplimientos de costum
bre, dijo el Vicario:

—Señorita, yo vengo á hacer el oficio 
del demonio, porque vengo á poner en 
duda lo que usted en su súplica ha pre
sentado como cierto; vengo á hacerle 
presente las dificultades, y á cerciorarme 
de si las ha meditado con reflexión. Per
mítame, pues, que le haga algunas pre
guntas.

—Pregunte usted todo lo que guste— 
contestó Gertrudis.

Principió entonces el Vicario á interro
gar en la forma prescrita en los reglamen-

—¿Está usted libre y espontáneamente 
resuella á hacerse monja? ¿Se hannem- 
pleado amenazas ó halagos? Hable usted 
sin reparo y con toda veracidad á una 
persona cuya -obligación es conocer su 
verdadera voluntad, para impedir que se 
le violente de modo alguno.

La verdadera respuesta á semejante 
pregunta se presentó á la mente de Ger
trudis con un aspecto espantoso. Para 
darla era necesario entrar en una expli
cación; nombrar al que la había amena
zado; en una palabra, referir una histo
ria. Aterrada la infeliz, desechó seme
jante idea, y acudió á buscar cualquiera 
otra contestación, la que mejor y más 
presto la sacase del conflicto.

—Entro monja—dijo ocultando su tur
bación—por gusto mío, y por mi propia 
voluntad.

—¿Qué tiempo hace—continuó el Vi
cario—que tiene usted ese pensamiento?

—Siempre lo be tenido—contestó Ger
trudis, más franca ya después del primer 
paso para mentir contra sí misma.

—¿Pero cual es el motivo principal que 
le induce á entrar monja?

Ignoraba el buen hombre cuán terrible 
era la cuerda que tocaba, y Gertrudis 
hizo un gran esfuerzo para que no se no
tase en su rostro el efecto que producía 
en su ánimo aquella pregunta.

—El motivo—contestó—es el de servir 
á Dios, y huir de los peligros del mundo.

—¿Sería acaso algún digusto? ¿algún... 
usted perdone) algún capricho? A veces 

una cosa momentánea puede hacer una 
I impresión que parezca perpetua; pew
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CIUDAD DE GRANADA

( Continuación)

3. ° Velar por la exactitud de las pesas 
y medidas, cuidando de que se contrasten 
en las épocas que la ley señala, é impi
diendo á lodo trance que se empleen las 
del extinguido sistema ni sus denomina
ciones.

4. ° Reconocer diariamente, acompa
ñado de los peritos, los artículos que se 
presenten al mercado, y retirar de la 
venta los que puedan perjudioar á la sa
lud pública.

5. ° Garantir la seguridad de los ven
dedores y compradores, cuidando de ale
jar de las plazas á toda persona que por 
cualquier motivo pueda hacerse sos
pechosa.

6. ° Impedir los monopolios y las re
ventas, adoptando para conseguirlo cuan
tas medidas le permitan sus atribuciones.

7. ° Prohibir que se construyan hor
nillas en las plazas de abastos ni se fije 
en el pavimento objeto alguno que diaria- 
riamente no pueda retirarse despéus de 
la hora del mercado.

8. ° Poner en conocimiento de la Al
caldía los hechos punibles que advirtie

ren y que deban ser castigados con mul
ta, ó" participarlos á los Tribunales ordi
narios, parala penalidad que corresponda 
imponer á sus autores.

9.‘ Proponer á la Corporación muni
cipal cuantas reformas puedan contribuir 
al mejoramiento de las plazas de abastos 
y competa realizar á la Autoridad admi
nistrativa.

Arl. 790. En las Alhóndigas respec
tivas se ejercerá la debida vigilancia, 
para que en los depósitos, venta de gra
nos y demás mercaderías, se impida toda 
clase de monopolios contrarios á la liber
tad del tráfico.

Art. 791. Los compradores manifes
tarán en las oficinas de la Comisión ó 
Juzgado de abastos las quejas á que den 
lugar los vendedores, y podrán también 
prensentar los géneros que han adquirido 
para que se examinen si reúnen las debi 
das condiciones de buena calidad y peso; 
y en caso de resultar justificadas, se im
pondrá por la autoridad al causante el 
correctivo que proceda.

Art. 792. Sin perjuicio de esto, la 
Autoridad municipal podrá tomar la ini
ciativa cuando lo juzgue oportuno para 
examinar las mercancías adquiridas, inte
rrogando á los compradores y compro 
bando si la calidad y peso de los géneros 
se hallan conformes con los que han pe
dido.

C a p í t u l o  14
Mercados públicos de ganados

Art. 793. Habrá por lo menos un 
mercado de esta clase, donde designe la 
Autoridad y en el que tendrán efecto toda 
clase de operaciones mercantiles sobre 
animales vivos.

Arl. 794. Estos establecimientos ó pa
rajes comprenden dos secciones:

Primera sección: De abasto.—Especies: 
vacuno, lanar, cabrío y de cerda.

Segunda sección: De trabajo.—Espe
cies: caballar, asnal, mular y boyal.

Art. 795. Serán admitidos en estos 
mercados los ganados pertenecientes á la 
primera sección, todos los días, desde el 
amanecer hasta las once de la mañana.

Art. 796. Los animales comprendidos 
en la segunda sección, tendrán entrada 
todos los jueves del año, hasta las cuatro 
de la tarde. Si el jueves fuera día festivo 
se verificará el mercado en el inmediato 
día laborable.

Art. 797. Los dueños, encargados ó 
representantes de los ganaderos serán res
ponsables de los daños que éstos ocasio
nen.

Art. 798. Los animales que padezcan 
alguna enfermedad de las reputadas como 
contagiosas, y los que vengan de punto 
donde exista alguna epizotia contagiosa, 
no serán admitidos á contratación, y todo 
animal que se halle en este caso, inspec
cionado que sea por el profesor veteri

nario, revisor del mercado, quedará, pre
vio parle por escrito, á disposición del Al 
calde.

C apí tulo  15.”
Mataderos

Art. 799. Todas las reses, tanto ma
yores como menores, destinadas al con
sumo de Granada,, se sacrificarán ó de 
gollarán en el matadero público.

Art. 800. Este tendrá la dotación de 
agua con la presión y distribución nece
sarias para atender á su esmerada limpie
za. al servicio de incendios y á todas las 
operaciones que han de efectuarse en esta 
clase de establecimientos.

Art. 801. Además de las reglas gene
rales y las especiales á que debe ajustar
se este orden de edificios, se observarán 
canicularmente las siguientes:

1. a Los corrales y patios deberán te
ner los burladeros necesarios y estarán 
empedrados convenientemente: habrá un 
abrevadero en cada uno de ellos, y se co
municarán directamente con las cuadras 
y establos para encerrar el ganado hasta 
la matanza del día siguiente.

2. a Las cuadras y establos deberán 
tener la impermeabilidad y las condicio
nes necesarias para el abrigo del ganado 
y la limpieza rápida de los mismos, de
biendo estar los muros revestidos inte
riormente de losa hasta la altura de dos 
metros.

3. a Los corrales destinados al examen

de las reses en vivo, se hallarán en co
municación directa con naves de degüe
llo, y en ellos se situará convenientemen
te la galería destinada á los facultativos 
que han de practicar los reconocimientos 
necesarios.

4. a Las naves estarán bien ventila
das, los pisos enlosados y con el declive 
necesario á las bocas de las alcantarillas 
que las recorran, y las paredes revesti
das también de losa hasta la altura de 
dos metros.

5. a Comunicarán por medio de gale
rías cerradas con los departamentos de 
romaneo y los depósitos de carne, así 
como los talleres destinados al lavado y 
aprovechamiento de los despojos. Los de
pósitos de sangre serán impermeables.

6. * Dichos talleres estarán aislados 
del resto de las dependencias del estable
cimiento, y en ellos se dispondrán todos 
los aparatos necesarios para hacer la 
limpieza de los intestinos y aprovecha
miento diario de los despojos. Las reses 
desechadas después de muertas, pasarán 
á un departamento para su examen y 
aprovechamiento, si hubiese lugar á ello. 
Este reunirá las condiciones rigurosas 
de salubridad y seguridad que reclama 
esta industria.

7. a Todas las dependencias deben ha
llarse dispuestas de modo que las opera
ciones efectuadas estén al abrigo y fuera 
del alcance de la vista de la población.

Art. 802. El matadero público será

explotado y dirigido por el Ayuntamiento, 
mientras éste lo juzgue conveniente, y 
en él estará representada la Corporación 
por el Alcalde principal, que será respon
sable de todos los actos en el mismo efec
tuados y que taxativamente se determinan 
en su reglamento, en el que se estable
cen las relaciones de los ganaderos, y en 
general de todos los que presenten reses 
para la matanza, con la Administración 
municipal, y las reglas que deben re
gir en todas las operaciones de tan im
portante establecimiento.

Art. 803. La contratación es libre, 
no pudiendo intervenir la Administración 
ni sus funcionarios ó dependientes en las 
relaciones entre el vendedor y comprador 
de las carnes.

Art. 804. Todo el público, ganaderos, 
abastecedores, tratantes y particulares, 
sin distinción ni preferencias, tienen de
recho á que se mate el ganado por el 
orden de prioridad en su presentación.

Art. 805. Todas las reses entrarán por 
su pie en el matadero, á menos que un 
accidente imprevisto les haya producido 
la fractura de nn remo y les obligue á ve
rificarlo de otro modo, cuya circunstancia 
habrá de justificarse satisfactoriamente.

Dichas reses serán conducidas por los 
ganaderos ó particulares. La administra
ción tomará nota de ellas y de su hierro 
y señales, del nombre del dueño del ga
nado y de las personas que lo conduzcan.

[Continuará)

Confitería y Pastelería
DE

X I C O L Á S  T A L E R O
Puerta R eal—Granada

Confitería, Pastelería, Fábrica de almibares.—Se hacen 
toda clase de encargos para regalos en lo concerniente 
al ramo.

Se preparan bandejas de 16 á 100 pesetas.—Se prepa
ran mesas á domicilio, para bodas, bautizos, lunchs, sólo 
por el consumo.—Coloniales finos.—Cafés, Azúcares y 
Chocolates.—Especialidad en bombones á la crema á 
6 pesetas kilo.

Je VINO Je COSE
BODEGA de los Sres. NIEVA

E X  V A L D E P E Ñ A S
E e sp a c ia o  c e n tr a l. R e c o g id a s , 1. 

TELÉFONO 269.
SOTA CE PRECIOS POR PESETAS 

Valdepeñas tinto superior, 10 arroba 
Id. fino, estilo Madrid, 11 arroba- 
Idem añejo tinto, II arroba.
Rioja Clarete, 16 arroba.
Idem botella con casco, I peseta.
Valdepeñas blanco ajerezado, 13,50 arroba. 
Vinagre de vino superior, 1.a, 7 arroba,
Idem de ídem 2.a 4 pesetas arroba.

Estos vinos se sirven á domicilio embotellados 
y por arrobas.—Se admite la devolución de las 
botellas de esta casa, abonándose 0,25 pesetas.

El gran Bazar de Muebles
.... LA  UNION — Mesones, 54
compite hoy con ios mejores de Granada, Barcelona, Se
villa y Málaga, contando con 96 operarios para todos ios 
encargos, y existencias desde los más lujosos hasta los 
más económicos.

Mnebles propios para salones, gabinetes, comedores y 
dormitorios, estilo Luis XV, Imperio, Renacimiento, in
gleses y modernistas, con tapicerías y herrajes especiales 
para los mismos.

Para los encargos de fuera diríjanse por carta á este
G -IR ^lN r IB JL-ZjPLR

D E

F E D E R IC O  O R T E G A
Prim era casa en géneros blancos y  de punto

La organización especial de esta casa, es la mejor recomendación para el comprador. 
El precio es seriamente fijo. La venta exclusivamente al contado.
Surtidos extensísimos, desde lo más económico hasta lo más superior, para todas 

las clases.
Especialidad en géneros para EQUIPOS de NOVIA y ropa de cama y mesa.
La considerable rebaja de precios que hoy se hace en todos los géneros, por medio 

de los importantes descuentos de 10, 20 y 40 por 100 que se rebajan en el importe 
de las - compras, no se aplica en el pago de los regalos que en todos los sorteos de la 
Lotería Nacional reparte esta casa entre sus compradores,

Esta casa no tiene sucursal ninguna, es única.
3STO S E  D E S P A C H A  E O S  D Í A S  F E S T I V O S

E ntrada p or e l Z acatín , núm= I

Jarabe iodo tónico fosfatado
PREPARADO POP.

D. MIGUEL GONZALEZ PERALES
Farm acia de San Gil.=GRANADA

Esta excelente preparación, que supera eon ventaja á 
todas las de su clase, por la especial combinación de sus 
elementos constitutivos, se emplea con incomparable éxi
to en la escrófula y sus manifestaciones, en ei reuma, ra
quitismo, bocio, mal de <pott>. tisis, fracturas, sudores, 
y en todos aquellos estados orgánicos cuya expresión do
minante es la debilidad que se presenta en la convale
cencia de largas y penosas enfermedades.

Administración y dosis.—Para adultos, una cucharada 
grande autes de cada comida; para niños de ocho á diez 
años, una cucharada pequeña.—Frasco, 3 pesetas.

Son los mejores
Los Chocolates elaborados á brazo que 

se venden en el antiguo Almacén de Colo
niales P ie  de la  Torre, son sin duda 
alguna los más especiales de cuantas cla
ses se conocen, siendo superiores los fa
bricados con vainills y sin canela que no 
tienen rival.

M A R C A  R E G I S T R A D A

MANUEL HITA
S IL L E R O  Y G U A R N IC IO N E R O

s i  i r

ic r  ALMONEDA P E R M A N E N T E ^
Compra y venta de toda clase de muebles

DE M IG U E L  MAVIT MOLEÓN
Cambio de muebles de todas clases y reforma de ebanistería y tapice

ría. Se cortan y hacen fundas. Se embalan muebles de cualquier género.
S a la s ,  g a b in e t e s ,  a lc o b a s ,  d e s p a c h o s ,  e t c . ,  e t c .

NO DEJEN DE VISITAR ESTA CASA
E scudo  d e l Carm en, 19 y  21.—G ranada

E s q u e l a s  M o r t u o r ia s
A cualquier hora del día ó de la noche,

se reciben encargos en la Administración de

NOTICIERO GRANADINO, Mesones, 47
con arreglo á la siguiente tarifa:

T A M A ÍT O
P L A N A S

1 * 2.» 3 .a 4 .a

De una colum na................... 25 15 5 4
De dos colum nas.................... 50 30 10 8
De tres columnas................... 75 45 15 12
De cuatro columnas . . . . 100 60 20 16

101». Pujol profesor 
de idio- 

_  mas, di
bujo y pintura Lecciones á 
domicilio. Precios módicos. 
En esta redacción se infor
mará.

P IEDRAS LIT0GRÁFICAS.
Se desean adquirir una 

partida de clases buenas.
Preguntar en la Adminis

tración de este periódico.

pXPEDIEHTES MATRIMONIALES
L. para la instrucción co
rrespondiente, necesarios á 
los Sres. Curas párrocos, á 
15 céntimos cada uno.

Librería de Paulino Ven
tara Traveset, Granada.

Se remiten por correo.

De cuatro en adelante, precios convencionales.

JOSE MOLINA MORON
C o lc h a , 4 .—G ran ad a

Corredor para la compra-venta de toda clase 
de fincas.
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CEMENTOS Y CAL HIDRAULICA
Los mejores y más baratos de esta capital. 
Exclusiva para la venta en Granada y su pro

vincia, VILLAESPESA HERMANOS.
D . A lv a r o  d e  B a z á n , 2  (Gran. V ía)

Zacatín,

En este conocido y acreditado establecimiento de compra-venta 
mercantil puede obtener el público ventajas extraordinarias, merced 
al sistema de negociación empleado que permite realizar un doble 
beneficio en cada negocio, y reducir por consiguiente la cuantía de 
este beneficio en provecho del comprador.

G O M P R A - V E l s r T A  J ^ O E J ^ lC iJ iJ S r T IT j  — Zacatín,
m  JERONIMO Farmacia de Ortiz Pujazón

S an  Jerón im o, 13. —G ranada
Gran depósito de especialidades farmacéuticas nacionales y  

l extranjeras. Medicamentos químicamente puros. Medicina alo
pática y dosimétriea. ..

a o i s r s x j T / r A .  m e é d i c a .

LA ARGENTINA
BIBARRAMBLA, 3 0M RAFAEL CERRILLO *

Novedades en pasamanería, quincalla y bisutería.—Precios 
como en ningún otro establecimiento de su clase.

ABONOS Y PRIMERAS MATERIAS
CARRILLO ^ /

Fórmulas especiales para toda clase de cultivos
FÁBRICA EN ATARFE 

Depósito, Banco del Salón.— Oficinas, Campo Verde. 3

C e rv e z a  P á l id a  ñim C 4 M M A N Y
Por su finura, bouquet é higiénicas cualidades, es la preferida y no 

admite competencia.
Se sirve en barriles á 50 céntimos litro.
En botellas de á litro á 60 céntimos.
En botellas de l[4 litro, docena 2 pesetas.
Depositario exclusivo para la provincia,
If& T  ENRIQUE PEÑA. — GRANADA “J£Q

E L  á"
C O M P A Ñ Í A  A N Ó N I M A  D E  S E G U R O S

a i j ó r r s r  “s a

CAPITAL: 4 . 0 0 0 . 0 0 0  DE PESETAS

Seguros contra incendios. Seguros marítimos. Seguros de Valores.
SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINOLA

D. Blas Martínez Miranda.—Zacatín, 83 y 85

¡§3§a§8§88g

A LA VILLE DE PARIS
En este acreditado establecimiento se acaban 

de recibir las más altas novedades de París, Lon
dres y otros puntos del extranjero, en confeccio
nes, vestidos, adornos, pasamanerías, etc., con 
arreglo á las exigencias de la última moda, en 
aquellos centros del buen gusto.

Para caballero, se han recibido elegantísimos 
pañuelos, corbatas, calcetines y un extenso sur
tido en trajes-ingleses y del país, para todos los 
gustos y todas las fortunas.

PRECIOS DE EXCEPCIONAL BARATURA

L J L  J . F B 1 C & & &
PACETTI Y MARTINEZ

P la za  d e  Bibi^ram bla, 2 9 *—G ranada
En este acreditado establecimiento se acaba de recibir un 

surtido extenso y variado en géneros propios de la presente 
estación, para señoras y caballeros, desde las clases más infe
riores á las de más alto precio, todas con grandes ventajas eco
nómicas, como lo tiene demostrado esta antigua casa.

[T

L
PIJln\ \i,

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS
Capital social. . . . .  12 000.000 pesetas.
Primas y reservas . . . 45.105.694 »

»í3 9  a d u s t o s  d e  e x i s t e n c i a
SEGUROS CONTRA INCENDIOS SEGUROS SOBRE LA VIDA
«  s  a  SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

m m  n . 4 ! s m  • €S2 S 2 S »
-------------------- CALLE MUEVA DE SAN ANTÓN, K.° I --------------------

RICARDO de TO RRES
SASTRE DE LA REAL CASA

JLBFJAJSTTO 5 .
A  espaldas d e l Ayu n tam ien to .

Confección esmerada con veinte por ciento de 
baja de los precios.corrientes en toda clase de 
trabajos.

Academia de corte por sistema desconocido, á 
precios convencionales, garantizando su pronta 
enseñanza dentro de los nuevos adelantos cono- 
cipos hasta el día.________________________

.El i-A-TDIO P E R IC A S  
(Hijo de Francisco Pericas)

Imprenta, papelería, libros rayados y objetos de escri
torio.

P u er fa  R ea l.—G ranada

GABINETES DE CIRUJIAJ PRÓTESIS DEHTARIA 

JOSÉ CAÑADAS É HIJO
2 ,  A lb ó n d ig a , 2

Servicio de 9 á 12 de la mañana y de 1 á 5 de la tarde 
todos los días, excepto los feriados.

NOTA.—Asistencia á domicilio sólo en casos extraor
dinarios.

Ilomiflgo H ernández Y elilla
UÑEROS, 3.—GRANADA

Extenso surtido en quincalla, mercería, bor
dados, pasamanería,'encajes, perfumería y todo 
lo concerniente á este ramo.

M en ta s á  p r e c io s  r e d u c id ís im o s

i
Ig
t

AGENCIA DE TRANSPORTES
AL FERROCARRIL Y VICEVERSA

Representación de Empresas Terrestres y Marítimas
DE

— -  j o s é  i P E i s r _ a _ .
S a n  J u a n  d e  D io s ,  3

Servicio rápido y económico. Unica casa que posee bateas 
para el transporte de maquinarias y hultos de gran peso. Cen- 
tral de pequeña velocidad.__________ ___ ____

EfíRIOUE MflflHES
SuEÉra, 4 j Flaza Huav2, 2

Modelos y reducciones de 
las más importantes orna
mentaciones de los monu
mentos árabes de Granada. 
Sevilla y Córdoba.

Antigüedades y objetos de arle

PIHTOR Y DECORADOR
Ofrece sus trabajos á precios muy eco

nómicos. ------ '
Cruz d e  la  B agd a len a , 4 4  _________

LA PERLA i  Reyes Católicos, 9, Granada A  Casa que vende en mejores condiciones
-


